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1.  INTRODUCCIÓN
De acuerdo a la Programación Anual de Contrataciones para la ejecución de procesos en el Distrito Redes de Gas Potosí – DTRGPT de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos - GNRGD y en sujeción a los montos presupuestados en el marco de la transparencia y las disposiciones legales aplicables y considerando las particularidades de la Feria a la Inversa, se procede con la elaboración de las presentes especificaciones técnicas.
Para tal efecto se requiere contratar los servicios de una o varias empresas especializadas que se encargaran de realizar los servicios de  obras civiles y obras mecánicas, y con la finalidad de suministrar con Gas Natural en distintas zonas de la ciudad de VILLAZÓN, Provincia Modesto Omiste del Dpto. de Potosí.
El presente proyecto contempla:

· Apertura de zanjas y su respectiva reposición para el tendido de la red secundaria con tubería de Polietileno electrosoldable (PE), en una longitud aproximada de 4592 metros.

· El tendido de tuberías y soldadura de accesorios de polietileno electrosoldable (PE), para una longitud aproximada de 4592 metros.
· Venteo, limpieza y ejecución de pruebas de resistencia y hermeticidad en la red a construir.
2. OBJETIVOS

El presente documento tiene por finalidad establecer los términos para la contratación de empresas de servicios especializados en la construcción de obras civiles y mecánicas para el cumplimiento de los proyectos de construcción y/o ampliación de redes para suministro de gas natural.

La ejecución del proyecto contempla lo siguiente: 

· La construcción de red secundaria, empleando tubería de polietileno en una longitud aproximada de 4592 metros la cual suministrará gas natural a las OTB´s 1, 5 y 27 de la ciudad de Villazón, Provincia Modesto Omiste del Dpto. de Potosí.
· Trabajos de obras civiles como apertura de zanjas, corte y rotura de cemento, cerámica, empedrado, cruce de calles de tierra y enlosetado y otros, además de su respectiva reposición, para todo el tramo comprendido en esta población.

· Construcción de base de fijación para válvulas de derivación.
· Trabajos de obras mecánicas, tendido de tuberías, soldadura de accesorios, venteo, limpieza y ejecución de pruebas de resistencia y hermeticidad. 
3. CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROYECTO
Las empresas proponentes deben considerar dentro de sus propuestas, lo siguiente:

· La empresa contratista se hará responsable del transporte de tubería de polietileno y accesorios, fundas de protección y cinta de señalización hasta el lugar de la obra.

· Los materiales (tubería de polietileno y accesorios) serán entregados en almacenes del Distrito Redes de Gas Potosí, en la ciudad de Potosí, debiendo la empresa contratista realizar la inspección para percatarse del estado y de cualquier daño existente en el momento de la recepción, de no existir observación alguna en el momento cualquier desperfecto o daño que sea encontrado posterior a la entrega de material al contratista, será de entera responsabilidad de este último.
· Las fundas de protección para cruces de calle y la cinta de señalización serán provistos por el contratista.

· Las obras civiles en su conjunto (excavación de zanjas, retiro y reposición de materiales, cruces, profundizaciones, base de fijación de válvulas, señalización, letreros, etc.) estarán a cargo de la empresa contratista.
4. DESCRIPCION DE LA TRAYECTORIA
Luego de trabajos de inspección y análisis de los distritos a intervenir con red secundaria, la trayectoria se describe en los planos correspondientes (ver sección Planos y Gráficos). El lote atraviesa tramos que comprenden el corte y reposición de aceras de cemento, cerámica, empedrado y tierra y calzadas compuestas por tierra y losetas. La ejecución del proyecto abarca el tendido de red secundaria en una longitud aproximada de 4592 metros. Debido al diseño que adquiere la red secundaria, la ubicación y la extensión que esta abarca, el proyecto está conformado por un lote, como se detalla en el siguiente cuadro.

	CIUDAD
	LOTE
	DISTRITO
	OTB
	ZONA
	LONGITUD POR ZONA (m)
	LONGITUD POR LOTE (m)

	VILLAZÓN
	LOTE 1
	4
	1
	CHORRO EL PUENTE
	1144
	4592

	
	
	2
	5
	YPFB
	2370
	

	
	
	2
	27
	EL PARQUE
	1078
	

	TOTAL
	
	
	
	
	4592


5. PERMISO PARA CRUCES DE CALLES Y AVENIDAS

· La provisión de fundas para los cruces de la red secundaria a través de calles y avenidas estará a cargo del contratista.  Las fundas para los cruces a través de los garajes particulares correrán a cuenta del usuario y serán coordinados de acuerdo a la supervisión de YPFB.
· El ducto atravesará cruces de calles y cruce de avenida, además la trayectoria del ducto seguirá por las aceras, los permisos deberán ser coordinados por el contratista con el Gobierno Municipal correspondiente y entidades de servicios públicos y de transporte (electricidad, agua, telefonía, fibra óptica, líneas férreas, etc.).

· La empresa que se adjudique la ejecución del servicio será la responsable de obtener todas las autorizaciones respectivas para cruces de calle y apertura de zanjas, entregando las autorizaciones escritas a la SUPERVISIÓN de YPFB antes de iniciar obras. Además de coordinar y realizar las gestiones necesarias ante las empresas de servicios públicos cuyas instalaciones sean afectadas.

· La empresa que se adjudique la obra tendrá la responsabilidad de realizar la apertura y la correspondiente reposición de zanjas de preferencia en el mismo día, caso contrario cumplir con los plazos establecidos en el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes y el Reglamento de Diseño, construcción, Operación de Redes de Gas Natural e Instalaciones Internas y sus Anexos, con la finalidad de evitar la restricción al paso vehicular tanto en cruces de calle como en garajes que se encuentren en la trayectoria de la red secundaria. Siendo la apertura de los cruces de calle una tarea prioritaria al inicio de los trabajos de excavación, que deben ser coordinados con la SUPERVISIÓN de YPFB.
· En los casos en los que corresponda, la obtención de las autorizaciones para el cierre de calles e interrupción del tránsito vehicular ante las entidades responsables (Gobierno Municipal, Policía Nacional y otros) estarán a cargo de la empresa contratista.
· La empresa contratista tiene la obligación de informar y socializar la ejecución de las obras a los vecinos involucrados en la trayectoria del proyecto, antes de iniciar obras y durante la ejecución de las mismas, de manera que mantener informada a la población del sector a intervenir acerca de las obras a ejecutar. Las reuniones de socialización se realizarán en coordinación con el supervisor designado por YPFB.
6. LISTADO DE VOLÚMENES DE OBRAS Y SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION DE RED SECUNDARIA
El listado de Volúmenes de Obras se detalla en la Sección 2, donde se especifica la cantidad de volúmenes de obra a ser ejecutados en el lote.

7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN RED SECUNDARIA

En la Sección 3 y 4 se detallan las Especificaciones Generales de construcción de obras civiles y mecánicas para el tendido de redes de gas natural, de acuerdo al alcance de la obra.

La norma principal que será usada en las obras a realizar es el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes y el Reglamento de Diseño, construcción, Operación de Redes de Gas Natural e Instalaciones Internas y sus Anexos. (D.S. N°1996 de mayo 14 del 2014).
La construcción del ducto estará regida y cumplirá estrictamente con la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento Ambiental para el Sector de Hidrocarburos y la Ley de Medio Ambiente y sus Reglamentos, aspectos que deberán ser observados y cumplidos por la empresa Contratista.

8. ESPECIFICIONES TÉCNICAS AMBIENTALES

Las Especificaciones Técnicas Ambientales de acuerdo al tipo de obra, se describen en la Sección 5, donde se describen acciones a realizar en cuanto a la mitigación de impactos ambientales y se adjunta la Ficha de Compromiso Ambiental que debe ser firmada de manera obligatoria por la empresa adjudicada.
9. INFORMACIÓN PARA EL PROPONENTE, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, EQUIPO Y PERSONAL CLAVE Y MÍNIMO
En la sección 6 la información necesaria acerca de la experiencia general y específica requerida y del personal clave y mínimo, las empresas proponentes deben presentar estos datos y el detalle del Equipo y Personal Mínimo además de la cantidad a ser utilizada para cumplir con el servicio.

10. SEGURIDAD INDUSTRIAL

El proponente adjudicado deberá presentar antes de la fecha de orden de proceder el Plan de Seguridad Industrial a aplicar, mismo que contempla el Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar, reflejado en la presentación de una copia de la nota que demuestre que la empresa adjudicada presentó su respectivo Plan al Ministerio de Trabajo y que fueron aprobados por esta Autoridad. En caso de no contar con la respectiva aprobación, deberán presentar la copia de la nota de presentación de su documento al Ministerio o una constancia de que este se encuentra en proceso de revisión para su posterior aprobación.

El plan presentado debe contener como mínimo metodologías para gestión de riesgos, planes de contingencia y emergencia ante incidentes tomando como referencia lo dispuesto en la Ley General de Higiene y Seguridad Ocupacional y Bienestar Decreto (Ley Nº 16998 del 02 de agosto de 1979). Además deberá designar como responsable de implementar el Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar, a una persona competente de su personal que coordinará su trabajo con el supervisor de obra (Una persona competente es alguien que tenga conocimiento de las normas básicas de excavación, tenga capacitación en análisis de suelos y métodos de protección, pueda identificar y evaluar los riesgos y tenga autoridad para impedirlos de forma inmediata). 

El supervisor de obra basado en el Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar y sustentado por criterios técnicos podrá observar y detener la realización de trabajos por considerar que un riesgo no ha sido correctamente controlado. La realización de trabajos se reanudará sólo en el momento en que se evidencie que el riesgo observado ha sido controlado. El tiempo perdido por causas de inseguridad atribuibles a la gestión de la Empresa Contratista no será repuesto por lo que no será una causa de extensión de plazos para la entrega de la obra terminada.    
Como parte del control de riesgos es necesario emplear la señalización adecuada. Además se deben delimitar e identificar todas las áreas de trabajo, para estas consideraciones se tomará en cuenta el uso de Señalética en coordinación con la supervisión de YPFB.  La responsabilidad de todos los accidentes relacionados con las obras recae sobre la Empresa Contratista y deben ser atendidos inmediatamente. La totalidad de accidentes deben ser reportados al Supervisor de obra dentro de las 24 horas.
11. PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA, CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA
a) PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA
El tiempo de ejecución del lote será menor o igual a los días calendario descritos en la siguiente tabla:

	TIEMPO DE EJECUCIÓN

	LOTE
	LONGITUD (m)
	TIEMPO

 (Días calendario)

	LOTE 1
	4592
	46

	TOTAL
	4592
	 46


El plazo de ejecución del lote será contabilizado a partir de que YPFB, a través del Supervisor, emita la Orden de Proceder. Asimismo, la empresa contratista deberá presentar el respectivo cronograma de obra de acuerdo al plazo determinado, los proponentes podrán proponer un plazo menor razonable y en ningún caso un plazo mayor al estimado.

b) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
Las empresas ofertantes deben presentar un cronograma de actividades para realizar estos servicios, para el lote, siguiendo el método de la ruta crítica, tomando en cuenta rendimientos propuestos y número de cuadrillas, esquematizando las tareas en barras en un diagrama Gantt. Dicho cronograma debe incluir la fecha de entrega provisional como mínimo 5 días antes del plazo de ejecución de la obra y también debe incluir la fecha de entrega definitiva como máximo en la fecha de cumplimiento del plazo de ejecución de la obra.

Se debe tener en cuenta que en el cronograma de trabajo propuesto por Y.P.F.B., la empresa contratista se sujetará al requerimiento de avance de Y.P.F.B., quien deberá proveer las medidas respectivas para cumplir dichos compromisos para realizar la construcción de red secundaria.

El CONTRATISTA estará obligado a cumplir con los plazos intermedios para la conclusión de los trabajos, estipulados en las condiciones generales y en el cronograma de ejecución de obra.
En caso que se produjera un retraso en la ejecución de la obra que sea imputable al CONTRATISTA, la SUPERVISIÓN de YPFB exigirá aumentar el número de frentes de trabajo y/o equipo y herramientas para asegurar el cumplimiento de los plazos, u ordenar cualquier otra medida oportuna para conseguir el cumplimiento del plazo.
La empresa adjudicada, presentará un cronograma ajustado, y aprobado por el supervisor, con el propósito de ajustar el plan de trabajo y que será de uso y cumplimiento obligatorio del contratista. Sólo se modificará realizando los ajustes siempre y cuando exista una ampliación de plazo aprobada, ya sea por paralización de obras, ampliación de plazos por eventos compensables, por lo que cada ampliación de plazo aprobada deberá incluirse a un nuevo cronograma actualizado a la nueva fecha de conclusión; sin que esto signifique una modificación del plazo total contractual.
Una vez revisado y aprobado el cronograma por el supervisor de obras el mismo no podrá ser modificado y regirá como sistema de control cronológico de la ejecución de obras.
Cualquier modificación posterior a este cronograma solo se justificara previo reconocimiento de ampliaciones de plano que pudieran tramitarse y aprobarse formalmente. Esto significa que el cronograma no podrá revisarse ni ajustarse mensualmente, salvo exista la aprobación pertinente.
c) RECEPCIÓN PROVISIONAL

Siendo el documento formal y legal que demuestra la conclusión física de las obras de conformidad a las cantidades de obra contratadas y los que pudieran haber sido ordenados, modificados, aprobados y ejecutados. La recepción provisional es un acto obligatorio, de conformidad con los términos de contrato y la normativa vigente.

Una vez que las obras estén concluidas, el contratista solicitara al supervisor mediante nota se fije fecha y hora para el acto de recepción y mínimamente 5 días hábiles antes la entrega provisional de la misma.
Una vez recibida la solicitud el supervisor de obra:
· Verificará el estado de las obras y la conclusión física de las mismas y si corresponde recibir.

· Emitirá un informe Técnico de Conclusión de Obras.

· Coordinará Día y Hora para el acto oficial de Recepción Provisional de obras con el Fiscal de obras y la comisión designada para el efecto.

· Comunicará al contratista mediante libro de órdenes el día y hora para el acto oficial.
Si de otro modo se verificara que el estado físico de la obra no permite aun programar dicha fecha, responderá mediante libro de órdenes, al contratista comunicando la postergación hasta mientras sea efectiva la conclusión física, indicando las causales de esta decisión.

En día y hora señalados se realizara una inspección general de las obras junto a la comisión técnica de Recepción Provisional.

De la inspección detallada de las obras se identificaran las observaciones técnicas si las hubiera de conformidad con los documentos contractuales, precautelando el objetivo y servicio de la obra, las mismas que deben ser menores y subsanables de manera que el contratista en siguientes días a contar de la fecha, pueda reparar y mejorar las observaciones a satisfacción del contratante.
Posteriormente se levantara un ACTA DE RECEPCION PROVISIONAL, en formato respectivo, puntualizando de manera descriptiva las observaciones.
El Acta de Recepción Provisional de obras deberá señalar también si la obra se concluyó dentro del plazo contractual final aprobado, de otro modo consignara el número de días que se encuentra en mora. También se anotara el número de días que tiene el contratista para corregir las observaciones, que debe guardar relación con el contrato. Este plazo en ningún caso debe exceder la fecha límite de entrega definitiva establecida en el cronograma de obra.
La participación de otros actores que no sean los de la COMISION, por ejemplo, junta de vecinos, comités de vigilancia, asesores técnicos, personal de gobiernos municipales, personal jerárquico, deben registrarse en el acta en calidad de observadores; si fueres necesario a consideración del supervisor de obras.
d) RECEPCIÓN DEFINITIVA
Es el documento forma y legal que demuestra la conclusión física y financiera de las obras de conformidad a las observaciones sub sanadas anotadas en la acta recepción provisional y las que surgieran dentro de este periodo de acuerdo a contrato.
El acta de recepción definitiva es el único documento legal que formalmente declara la conclusión de las obras y cierre de contrato  de ejecución, por tanto sirve para la liquidación financiera de las obras. La celebración de la Recepción Definitiva posibilita el pago de certificado de avance de obras de liquidación final. En esta fecha se canjeara la Garantía de Cumplimiento de Contrato del 7%  por la de Buena Ejecución de Obras que tendrá una vigencia de 2 años calendario.
La Recepción definitiva es un acto obligatorio de conformidad a los términos de contrato y la normativa vigente

Una vez concluida a la fecha establecida en el acta de recepción provisional según contrato deberá realizar la Recepción Definitiva de obras.

El supervisor de obras realizar una inspección total de las obras a objeto de verificar la conclusión de las observaciones hechas en la recepción provisional, las mismas que deben estar resueltas a satisfacción del contratante. Coordinara con el Fiscal de Obras y la Comisión designada para fijar fecha y hora para realizar el evento. Comunicara al contratista mediante libro de órdenes el día y hora establecido la celebrar el Acto de Recepción Definitiva.

En el caso de que no esté en las condiciones técnicas de recepcionarse el Supervisor a través de un Informe técnico emitirá el criterio de correspondiente indicando se aplique la penalidad por retraso a la Máxima Autoridad Ejecutiva - MAE.
En el Día y hora establecidos se realizara una inspección de las obras junto a la comisión, para evaluar el cumplimiento de las observaciones registradas en el Acta de Recepción Provisional. Posteriormente se levantara un Acta de Recepción definitiva en formato respectivo, firmando la comisión en su totalidad al pie de la misma, para evitar actos dolosos el acta debe ser firmada en el momento de la conclusión del acto.

Los procesos posteriores de auditoria externa consideran este acto como un HITO, importante a objeto de considerar como proyecto concluido si se llevó este y de no hacerlo se considerar como proyecto inconcluso.

Por otra parte existen responsabilidades civiles implícitas del contratista luego de la conclusión y cierre del contrato las mismas que están referidas a la evicción y saneamiento por obra defectuosa y que contenga vicios ocultos, previstas en la legislación boliviana.
12. GARANTÍAS DE LA OBRA 

Las Garantías ya sean Boletas Bancarias o Pólizas de Caución por cualquier concepto mencionado en el presente documento, se tramitan y presentan en la entidad contratante, bajo responsabilidad, costo del contratista, la entidad contratante podrá exigir su presentación en cualquier momento o exigir su renovación, sin embargo las condiciones para el cumplimiento “de facto” de esta obligación comercial del contratista son:

· Boleta Bancaria de Correcta Inversión de Anticipo o Póliza, si la misma no es presentada dentro del plazo conferido para la suscripción del contrato o renovada antes de su vencimiento se procede con:

· El cobro de la boleta bancaria de seriedad de propuesta.

· Puede ser causal de anulación de esta obligación contractual, si el anticipo aun no fue conferido.

· Boleta bancaria de Cumplimiento de Contrato de Obras o Póliza, si la misma no es presentada dentro del plazo conferido para la suscripción del contrato, se puede entender esto como negativa a la firma del contrato o desistimiento en cuyo caso se procede a :

· No se suscribe el contrato.

· Se procede al cobro de la garantía de seriedad de propuesta.

· Se puede decidir por contratación de la segunda mejor oferta.
· Garantía de Buena Ejecución de Obras, si esta no es presentada con 72 horas de anticipación al Acto de Recepción definitiva:

· Se ejecuta la garantía de Cumplimiento de contrato.

· No se realiza la Recepción Definitiva.

· El contratista entra en mora y se aplica la penalidad.

Si bien es conveniente para YPFB, exigir la Boleta Bancaria  de Garantía, es posible admitir en los casos que se indica pólizas de garantía otorgado por las aseguradoras.

Una boleta bancaria es un valor financiero, por lo tanto este documento no puede ser:

· Perforado,

· Engrampado.

· Roto o Fragmentado.

· Faltar un Pedazo.

· Deteriorado por el sol, agua u otros. Debe ser preservado en las mejores condiciones.

· No es posible logar copias legalizadas de boletas o pólizas estos documentos son originales únicos e insustituibles, por tanto el único que puede dar fe de su existencia es el custodio de la misma.

La presente obra requiere de las siguientes pólizas y/o boletas de garantía:
12.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto de contrato y se aplicaran los siguientes parámetros:
i. Cuando la contratación se formalice a través de la emisión de una orden de compra/servicio, se exceptúa la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

ii. Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

iii. Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento.

iv. Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago.

v. Para la contratación de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría prestados por empresas públicas, entidades, instituciones, empresas públicas nacionales estratégicas y empresas con participación estatal mayoritaria, se exceptúa la presentación de la Garantía de cumplimiento de contrato.

La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma de contrato hasta la recepción definitiva de la obra.
Ya que garantiza el desarrollo normal del proceso de ejecución de las obras de acuerdo a los términos de contrato en favor de la entidad contratante, por tanto:
· El incumplimiento del contratista respecto de la propuesta ofertada.

· De cualquiera de las previsiones contractualmente acordadas y que afecten el desarrollo de la obra.
Serán causales suficientes para ejecutar y efectivizar el cobro de esta garantía. 
12.2. GARANTÍA ADICIONAL A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRAS

El proponente adjudicado, cuya propuesta económica este por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presenta una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica. Esta garantía debe estar vigente hasta la entrega definitiva del proyecto, debe cumplir las mismas características de renovable, y de ejecución a primer requerimiento.
12.3. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía será hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato y será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado, debiéndose ser renovada mientras no se reduzca el monto total.
La garantía de correcta inversión de anticipo garantiza el requerimiento del contratista de un determinado monto o anticipo efectivo (porcentaje de monto contractual) en la firma del contrato, para aprovisionamiento de materiales, desplazamiento, organización y otros relativos  a la movilización de la obra, es decir de usos específicos de este recurso. Están destinados propiamente al inicio de la obra. Este porcentaje nunca será mayor al 20% y será amortizado en la misma proporción en cada certificado de avance de obra hasta cubrir el total recibido, si así lo solicita el contratista se podrá deducir o amortizar el monto que crea conveniente.
El supervisor de obra, basado en el orden de proceder  hasta el pago del certificado de obras N° 1, deberá asegurar la correcta utilización de este anticipo, cualquier demora en el inicio, paralización o bajo rendimiento será causal suficiente para ejecutar el cobro de esta garantía. El atraso en el inicio efectivo de las obras es también causal de resolución de contrato y ejecución de la garantía.

La otorgación del anticipo es opcional, es decir si el contratista no requiere este o la entidad contratante no define otorgar anticipo, no se necesita garantizar este concepto. Esta garantía deberá estar vigente hasta la amortización total  de la suma recibida, en el monto de cobertura jamás será pode debajo de lo adeudado.
12.4. GARANTÍA DE BUENA EJECUCIÓN DE OBRAS
Después de firmada el acta de entrega definitiva de cada lote entre la empresa que se adjudicó el servicio y Y.P.F.B., la empresa adjudicada debe extender por escrito y por el representante legal y a través de una Notaria de Fe Pública, un compromiso voluntario de cumplimiento obligatorio, para resarcimiento de cualquier daño, vicio oculto de construcción que se produjera por el lapso de 2 años contabilizados a partir de la fecha de entrega definitiva. Esta garantía voluntaria permite ordenar los reparos necesarios, sin perjuicios de seguir acción judicial ordinaria (penal o civil). En caso de fallas, la subsanación deberá ser inmediata y todos los costos de dichas fallas deberán correr por cuenta de la empresa adjudicada.

13. SEGUROS

La empresa adjudicada deberá contar con seguros para cubrir eventualidades durante la ejecución de las obras, por los montos totales y sumas deducibles, para los siguientes eventos que son de riesgo de la empresa adjudicada:

· Seguro de la obra: Durante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo las obras en ejecución, materiales, instalaciones, equipos que estime conveniente, vehículos, etc.
· Seguro contra Accidentes Personales: Los empleados y trabajadores del CONTRATISTA, que trabajan en la Obra, deberán estar asegurados contra accidentes personales, incluyendo los riesgos de muerte, invalidez parcial y total o permanente, por montos que sean por lo menos equivalentes al mínimo de las compensaciones exigidas en la Ley Boliviana por accidentes de trabajo.
· Seguro de Responsabilidad Civil: El CONTRATISTA, antes de iniciar la ejecución de la Obra, deberá sin que esto limite sus obligaciones y responsabilidad obtener a su propio costo, coberturas de seguro sobre eventuales daños a terceros, durante el desarrollo de la obra. Dicho seguro deberá ser obtenido, por un valor no inferior al uno por ciento (1 %) del monto total del Contrato.
La empresa adjudicada deberá entregar en oficinas del Distrito Redes de Gas Potosí, para su revisión y aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la fecha de orden de proceder y estos deberán estar vigentes mínimamente hasta la fecha de entrega definitiva del proyecto. 

Dichos seguros deberán proporcionar compensación pagadera en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o perjuicio ocasionado.
Si el CONTRATISTA no proporciona las pólizas y los certificados exigidos, el CONTRATANTE podrá contratar los seguros referidos y recuperar las primas pagadas de los pagos que se adeuden al CONTRATISTA, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del CONTRATISTA. Las pólizas de seguro no podrán modificarse sin la aprobación del SUPERVISOR o el FISCAL DE OBRA.
14. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN

El presente proceso será adjudicado por Lote de los trabajos requeridos, mediante la modalidad CDO (Contratación Directa Ordinaria) enmarcado en el D.S. 29506.
15. MÉTODO DE SELECCIÓN
El presente proceso será adjudicado por el total de los bienes solicitados a aquella empresa que cumpla todos los aspectos técnicos, administrativos y legales de la presente contratación, adoptando la modalidad de Precio Evaluado Más Bajo.

16. INSPECCIÓN PREVIA

Las empresas proponentes tienen la opción de realizar la inspección previa del lugar y el entorno donde se realizara la obra antes de la presentación de propuestas, esto ya sea en la inspección organizada por YPFB o por cuenta propia.

17. REUNIÓN DE ACLARACIÓN

Las empresas proponentes tienen la opción de participar de una reunión de aclaración con YPFB, de acuerdo al cronograma del proceso, antes de la presentación de propuestas, esto ya sea en una reunión organizada por YPFB o por cuenta propia.
18. ANTICIPO

Las empresas proponentes tienen la opción de solicitar un anticipo, pudiendo darse un anticipo de hasta el 20 % previa presentación de boleta de garantía por el mismo monto del anticipo de contrato de ejecución de obra; objeto de la presente contratación.

19. MODALIDAD DE PAGO 
La modalidad de pago será contra avance de obra en planillas.
Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura que deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020.

El pago se realizará a través de transferencias bancarias vía SIGMA. 

20. PLANOS ASBUILT Y DATA BOOK

En la sección 3 se muestra los requisitos para la presentación de los Planos de construcción de la obra – As built y Data Book por parte del contratista, documentos que deberán presentar a Y.P.F.B. de acuerdo al avance en la construcción de redes y en cada planilla para el caso de los planos As-built y el Data Book como máximo en la fecha de entrega definitiva, ambos documentos deben ser aprobados por la supervisión.

21. PLANOS Y GRÁFICOS

En la Sección 7 se presentan todos los planos y gráficos referidos en los párrafos de la presente descripción y los proyectados para la construcción de la red secundaria para el lote del proyecto.

22. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La validez de la propuesta a presentar deberá contemplar un mínimo de 90 días.

23. PROPUESTA ECONÓMICA (CALIFICABLE)

La propuesta económica se encuentra en la Sección 8, la misma que debe ser llenada correctamente expresamente en bolivianos. 
SECCIÓN 2
LISTADO DE VOLÚMENES DE OBRA 
LOTE 1

PLANILLA DE VOLÚMENES DE OBRAS RED 
OBRAS CIVILES Y MECANICAS PARA LA AMPLIACION DE RED SECUNDARIA EN LA CIUDAD DE VILLAZÓN – FASE 2
[image: image1.emf]ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD

1

MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL, HERRAMIENTAS 

Y PERSONAL

1 GLOBAL

2

INSTALACIÓN DE FAENAS - PROVISIÓN Y COLOCADO DE LETREROS DE 

OBRA

1 GLOBAL

3 REPLANTEO Y TRAZADO TOPOGRÁFICO 4592 ML

4 EXCAVACIÓN DE ZANJA TERRENO SEMIDURO  1649 M3

5 EXCAVACIÓN DE ZANJA TERRENO ROCOSO 26 M3

6 CORTE, ROTURA Y REMOCIÓN DE ACERA  24 M2

7 RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA CERNIDA  660 M3

8 PROVISION, RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL FINO 11 M3

9 RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA COMÚN 1004 M3

10 REPOSICIÓN Y AFINADO DE ACERAS  24 M2

11 BASE DE FIJACIÓN PARA VÁLVULA DE P.E.  Ø 40 MM 2 PIEZA

12 BASE DE FIJACIÓN PARA VÁLVULA DE P.E.  Ø 90 MM 1 PIEZA

13 TENDIDO DE TUBERÍA  4592 ML

14 PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN 4592 ML

15 PROVISIÓN Y COLOCADO DE PLAQUETAS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 2 PIEZA

16 PROVISIÓN Y COLOCADO DE FUNDA DE PROTECCIÓN PVC DN-3” 309 ML

17 PROVISIÓN Y COLOCADO DE FUNDA DE PROTECCIÓN PVC DN-6” 148 ML

18 ELABORACIÓN DE PLANOS AS-BUILT  4592 ML

19 ELABORACIÓN  DATA BOOK 1 GLOBAL

20 LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS  1 GLOBAL

21 TRANSPORTE DE TUBERÍA 1 GLOBAL

1 PUNTO DE SOLDADURA  P.E Ø=40 76 PUNTO

2 PUNTO DE SOLDADURA  P.E Ø=63 2 PUNTO

3 PUNTO DE SOLDADURA  P.E Ø=90 35 PUNTO

4 PUNTO DE SOLDADURA  P.E Ø=110 1 PUNTO

5 PRUEBA DE RESISTENCIA Y HERMETICIDAD 4592 ML

OBRAS CIVILES

OBRAS MECÁNICAS


SECCIÓN 3

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN 

OBRAS CIVILES RED SECUNDARIA

ÍNDICE

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN – OBRAS CIVILES

1. OBJETIVO
Esta especificación fija las condiciones exigidas en la ejecución de obras civiles para la construcción de Redes Secundarias de Distribución de Gas Natural. 

2. EJECUCIÓN DE SERVICIOS

2.1. GENERALIDADES

La excavación de zanjas para la construcción de Redes Secundarias de Distribución de Gas Natural deberá sujetarse a las normas y especificaciones que se detallan a continuación. Siendo la norma principal que será usada en las obras a realizar el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes y el Reglamento de Diseño, construcción, Operación de Redes de Gas Natural e Instalaciones Internas y sus Anexos. (D.S. N°1996 de mayo 14 del 2014).
2.2. UBICACIÓN DE LA OBRA

Las obras a ejecutarse se encuentran ubicadas en la ciudad de VILLAZÓN, Prov. Modesto Omiste del Dpto. de Potosí, según se indica en la sección de planos y gráficos del presente documento.

2.3. DESCRIPCION DE LA OBRA

Los trabajos a realizar de manera general comprenden: replanteo, rotura de aceras, rotura de calzadas, excavación de zanja, relleno, compactado, reposición de aceras, reposición de calzadas, colocación de placas de señalización, cinta de señalización y fundas, elaboración de planos as-built y data books, construcción de bases de fijación para válvulas, movimiento de tierras sobrantes y limpieza en general, en una longitud total de 4592  metros de Red Secundaria.

2.4. DEMARCACION DEL DERECHO DE VIA Y DE LA SENDA

Antes de iniciar los trabajos, el contratista deberá presentar un informe  sobre las condiciones del sitio de la obra, para tal efecto el contratista designará a su nombre un representante calificado (Residente de Obra) para firmar los documentos e informes relativos a las condiciones del sitio de la obra, y que además será el encargado de resolver el problema con terceros.

El contratista deberá suscribir informes de selección del área de trabajo e indicar las condiciones en las que está recibiendo el sitio de la obra, incluyendo un informe fotográfico.
El contratista incluirá en su informe todas las instalaciones subterráneas existentes (cables, tuberías, drenajes, etc.), así como las exteriores como ríos, calles, canales de riego, etc. La información la puede obtener de las empresas de servicio, vecinos, etc.

2.5. PREPARACIÓN DE LA RUTA SEGÚN LINEA MUNICIPAL

La empresa contratista solicitará al Gobierno Municipal todos los aspectos legales para el uso del suelo Municipal (público) para la apertura de zanja y tendido de línea de gas natural, además de tramitar ante esta entidad los permisos necesarios para el cierre del tránsito vehicular, interrupciones de tráfico para trabajos especiales, desvió de vehículos y todas las operaciones requeridas para una buena ejecución de los trabajos los mismos serán exigidos por la Supervisión de la Obra antes de autorizar el comienzo de los trabajos. Es obligación del ejecutor de la obra en colocar balizas de señalización de desvío – peligro en todas y cada una de las arterías en las que se trabaje y pueda causarse interrupción en el tráfico vehicular. Precautelando la seguridad de los vecinos, trabajadores y transeúntes la empresa deberá conformar Derechos de Vías Peatonales para los domicilios, garajes, comercios y otros que así lo requieran. Deberá establecer con los propietarios de bienes inmuebles la circulación de movilidades o personas, colocando rampas o cualquier otro sistema seguro que satisfaga este requerimiento, haciéndose responsable de los daños ocasionados por efectos de la construcción a tales propietarios por descuidos o accidentes.

El ancho del derecho de uso de suelo será realizado de acuerdo a las especificaciones descritas en el Figura “Zanja Tipo Construcción Red Secundaria” que se encuentra en la sección de planos y gráficos, con las siguientes consideraciones:
· El contratista tomará también las precauciones necesarias para no causar otros daños a la propiedad y al paisaje además de los normalmente ocasionados por este tipo de trabajos.

· El contratista limpiará y nivelará el derecho de vía, tal como lo encontró antes del inicio de las obras.

· Para retirar las líneas de transmisión de energía eléctrica, teléfonos, agua potable, drenajes pluviales, alcantarillas, riego, etc. el contratista deberá coordinar con las empresas de servicios.

· Todos los trabajos subterráneos que sean atravesados por la línea de gas y que se indican en el plano, deberán contar con una señalización.

· El contratista deberá tomar las medidas necesarias, para no impedir las actividades por la operación de trabajos de la línea de gas natural, a menos que exista un acuerdo entre partes.

· El contratista arreglará todos los accesos requeridos hasta el sitio de la obra, de tal manera que los trabajos no tengan contratiempos.
· El contratista marcará el sitio de la obra (replanteo) de acuerdo a la línea municipal (público) de uso de suelo, disponible según los planos de construcción definidos o realizar variantes en común acuerdo con la supervisión designada por YPFB.
2.6. DISTANCIAS RESPECTO A LA LÍNEA MUNICIPAL

La fijación de las distancias respecto a la línea Municipal que guardarán las tuberías de distribución, tendrán en cuenta los factores técnico-económicos. La distancia que separará la tubería de la línea municipal oscilará entre 0,80 m y 2,50 m (de acuerdo a las canalizaciones y obstáculos subterráneos). En el caso que existan veredas que no cubran el ancho total de la acera, la tubería se instalará, de ser posible en la parte de tierra. De toda forma la distancia precedentemente indicada no deberá ser mayor de 3 metros. Para cotas menores a 0,80 m deberán utilizarse pantallas deflectoras de gas o algún sistema que asegure el confinamiento del gas fuera de la propiedad. Los tendidos de las redes, serán instalados exclusivamente en zonas de propiedad pública.
En los casos en que impedimentos técnicos insalvables no permitan respetar la distancia a la línea municipal, la distribuidora podrá autorizar, como excepción, alterar las distancias establecidas. Cuando estos obstáculos obliguen a instalar tuberías a menos de 0,80 metros de la línea municipal, se deberán realizar las obras necesarias para canalizar las posibles fugas de gas a los fines de minimizar la probabilidad de migración de gas a los edificios colindantes, ante una eventual fuga.
2.7.  CÁMARAS DE BLOQUEO

Ubicación de las cámaras de bloqueo de las “zonas de red”. Con referencia a las ubicaciones de las cámaras incluidas en el proyecto básico, podrán ser modificadas por la Inspección, si razones de índole operativa, de seguridad u obstáculos encontrados en el terreno impiden su colocación en los lugares previstos.

2.8. ELIMINACION DE OBSTRUCCIONES Y RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES DE INSTALACIONES EN EL SUBSUELO
Se deberá eliminar y derribar todos los escombros y otros obstáculos que no permitan la ejecución adecuada de las obras.

En los casos en que las obstrucciones fueran de tipo tal, que el dueño no estuviera obligado a quitarlas y/o el ejecutor de la obra no pudiese evitarlas, éste deberá quitar, reparar y volver a colocar tales obras y correr con los gastos correspondientes.
Recopilación de todos los datos y antecedentes que permitan determinar los posibles obstáculos enterrados (cables, tubos, instalaciones, etc.), para el tendido de la línea. En los casos que los datos así obtenidos no permitan tal comprobación o lo exijan las disposiciones vigentes, el Contratista procederá a la ejecución de los sondeos que sean necesarios, o mediante el uso de tecnologías GPR. Cuando los obstáculos enterrados encontrados no permitan respetar la ubicación original de la tubería, la Inspección de Obra determinará la modificación a realizar en el trazado.
3. FASES DE TRABAJO

En el cuadro siguiente se señala los tiempos que deberán respetarse en las fases de ejecución de los trabajos.
	FASE
	PLAZOS

	ROTURA DE VEREDAS
	NO DEBE ANTICIPARSE MÁS DE 1 DÍA AL ZANJEO

	ROTURA DE PAVIMENTO
	NO DEBE ANTICIPARSE MÁS DE 6 DÍAS AL ZANJEO

	ZANJEO
	NO DEBEN QUEDAR ZANJAS ABIERTAS MÁS DE 7 DÍAS

	CONTRAPISO DE VEREDA
	SE DEBEN REALIZAR NO ANTES DE LOS 6 DÍAS NI DESPUÉS DE 10 DÍAS DE TAPADA LA ZANJA

	COLOCACIÓN DE MOSAICOS
	SE DEBE REALIZAR 2 DÍAS DESPUÉS DEL CONTRAPISO

	RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS
	SE DEBE REALIZAR NO ANTES DE LOS 8 DÍAS NI DESPUÉS DE LOS 12 DÍAS DE RELLENADA LA ZANJA

	HABILITACIÓN DE PAVIMENTOS
	DE ACUERDO AL TIPO DE PAVIMENTO, LO QUE LA TÉCNICA ACONSEJE


No incluye la ejecución de cruces de calle a cielo abierto. Este trabajo no deberá anticiparse más de 1 día al zanjeo, salvo en los casos en que se permita la libre circulación de vehículos, en cuya circunstancia la rotura de pavimento podrá anticiparse hasta 3 días al zanjeo.

4. MOVILIZACION Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL, HERRAMIENTAS Y PERSONAL
4.1. DEFINICIÓN 

Está sección comprende todos los trabajos preparatorios y previos al inicio de las obras y la movilización hacia la misma, el CONTRATISTA realizará los trabajos siguientes: movilización, poner a disposición, transportar, descargar, instalar, mantener, proveer maquinarias, herramientas y materiales necesarios para la ejecución de las obras; construir talleres para su personal, en caso de ser necesario, gestionar la ubicación de los depósitos de material y de combustible, y letreros de señalización y todo el material pertinente para una adecuada señalización, limpieza final y desmovilización.

El SUPERVISOR constatará que el equipo y materiales colocados en la obra, guarden concordancia con la lista de equipo ofertado por el CONTRATISTA y tenga relación con el cronograma de ejecución de las obras presentado en la misma oferta.

Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las  obras y su retiro cuando ya no sean necesarios.
4.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para todos los trabajos antes mencionados.
4.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Antes de iniciar los trabajos, El CONTRATISTA deberá obtener la autorización del SUPERVISOR respecto a la ubicación de campamentos e instalaciones con anterioridad al inicio de obras para realizar la movilización del equipo y personal a la obra. El contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para este ítem los mismos que deberán ser aprobados previamente por el Supervisor de  Obra. 

La medición la realizará el SUPERVISOR de acuerdo a la lista de equipo ofertado.
El CONTRATISTA deberá cumplir con los componentes de Desmovilización y Limpieza Final, donde el SUPERVISOR constatará que no haya residuos provenientes de equipo o plantas, que puedan causar efectos nocivos en los habitantes del sitio de la obra.

4.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La movilización y desmovilización de equipo, material, herramientas y personal será medida en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, debidamente aprobada por el supervisor de Obras, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada para este ítem. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
5. INSTALACIÓN DE FAENAS - PROVISION Y COLOCADO DE LETREROS DE OBRA

5.1. DEFINICIÓN 

Este ITEM comprende la construcción de instalaciones mínimas provisionales construidas o alquiladas  y letreros preventivos e informativos que sean necesarios para el buen desarrollo de las actividades de la construcción. Estás instalaciones estarán constituidas por una oficina de obra, galpones para depósitos, caseta para el cuidador, cercos de protección, portón de ingreso para vehículos, electricidad, agua y otros servicios incluido un deposito especial para combustible de acuerdo al tipo de obra. Así mismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarias. 

Estos letreros deberán permanecer durante todo el tiempo que duren las obras y será de exclusiva responsabilidad del contratista el resguardar, mantener y reponer en caso de deterioro y sustracción de los mismos.
Se proveerá y colocará un (1) letrero de obra en la construcción de obras financiadas por YPFB, con estructura portante metálica con un recubrimiento de lona, en el mismo que irá impreso todos los parámetros de identificación de la obra, de acuerdo al diseño establecido en la Sección Planos y Gráficos. 

5.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El  contratista  deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para las construcciones auxiliares, los  mismos que deberán ser aprobados  previamente  por el Supervisor de  Obra. En ningún  momento  estos materiales   serán  utilizados  en  las  obras principales. Los materiales empleados serán: “materiales básicos para la construcción”. 
Para el LETRERO; el colocado del letrero el contratista se regirá de acuerdo al diseño y formato del YPFB con autorización del supervisor de obra para la ubicación del mismo. La estructura del letrero es decir el bastidor estará conformado con tubular cuadrado de 40 x 40 mm en su  Perímetro y tubular cuadrado de 20 x 20 mm para la estructura interna el cual proporcionara la rigidez necesaria. Para el letrero se utilizara panaflex impreso con protección UV para que resista los rayos solares y no tienda a perder la calidad de los colores e imagen. Este panaflex será sujetado a la estructura tubular cuadrada mediante pegamento y remaches necesarios. Para LETREROS PREVENTIVOS Las planchas metálicas galvanizadas de las placas para señales serán de 3 mm de espesor para las señales cuyo lado mayor no sobrepase 2 m y lado menor no sobre pase 1 m, con refuerzo de angular en los bordes y parte interior. La pintura para las placas cumplirán las especificaciones AASHTOM-70yM-72

Los materiales, equipos y herramientas necesarios para la ejecución de la obra, serán proporcionados por el CONTRATISTA.
5.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Antes de iniciar los trabajos de instalación de faenas, el Contratista solicitará al Supervisor de Obra la autorización y ubicación respectiva, así como la aprobación del diseño propuesto. El Supervisor de Obra tendrá cuidado que la superficie de las construcciones esté de acuerdo con el requerimiento, si así corresponde:
	DETALLE
	UNIDAD
	CANTIDAD

	P/OFICINA PROVISIONAL
	PIEZA
	1

	P/DEPOSITO DE MATERIALES
	PIEZA
	2

	LETREROS DE PREVENCIÓN
	PIEZA
	5

	LETRERO DE OBRA INFORMATIVO
	PIEZA
	1

	VARIOS MOVILIZACIÓN
	GLOBAL
	1


El Contratista dispondrá de serenos en número suficiente para el cuidado del material y equipo que permanecerán bajo su total responsabilidad. En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Órdenes respectivo y un juego de planos para uso del Contratista y del Supervisor de Obra.
El CONTRATISTA deberá presentar toda la maquinaria y equipo mencionado en la lista de la maquinaria propuesta a su debido tiempo para la ejecución de la obra, la cual deberá estar en buenas condiciones y prestar servicio por el tiempo que sea requerida.

El Contratista deberá tomar adecuadas medidas de precaución, para evitar daños al medio ambiente, como ser arroyos, ríos, depósitos de agua y el aire debido a la infiltración y polución de  materiales contaminantes. Igualmente el Contratista, adoptará las medidas necesarias para evitar daños a terceros, tanto materiales como personales y tomar las precauciones necesarias para la prevención de los mismos, colocando como mínimo cinco letreros preventivos y dos informativo, de acuerdo a lo establecido dentro de la seguridad ocupacional, siendo esto sometido a la aprobación del supervisor. De la misma manera, el Contratista deberá cuidar la integridad de su propio personal, para lo cual deberá tener en obra un botiquín, y el equipo de protección necesario como cascos, botas, guantes, material para tablestacas y apuntalamiento bombas de agua, lámparas y todos los que sean requeridos.  En todo el desarrollo de la obra el Contratista deberá realizar la respectiva señalización para prevenir accidentes, siendo el responsable en cualquier situación donde no exista señalización. 
Para la fabricación de los letreros se utilizará madera de construcción, pinturas al aceite de coloración amarilla, blanca y negra. La sujeción de las tablas a las columnas de madera se efectuará mediante tornillos.
El programa de construcción deberá organizarse de manera que no presente inconvenientes al tráfico vehicular y peatonal.

En lo posible, la entrada a cada propiedad colindante con la construcción deberá mantenerse libre en todo momento, a menos que el SUPERVISOR autorice su bloqueo por el tiempo absolutamente necesario para concluir la construcción.

El CONTRATISTA deberá proveer y colocar un (1) letrero de obra  los cuales deberán permanecer durante todo el tiempo que duren las obras y será de exclusiva responsabilidad del contratista el resguardar, mantener y reponer en caso de deterioro y sustracción de los mismos.
El letrero deberá estar elaborado en lona con densidad de 18 onzas/m2, con una impresión como mínimo de 1440 DPI de resolución,  no aceptándose de ninguna manera trabajos con menor calidad. La lona impresa deberá colocarse sobre una estructura metálica portante con un plancha de 0.50 mm  como mínimo (plancha calamina plana) o el equivalente a la calamina N° 26,  la cual deberá garantizar la estabilidad del letrero, en caso de necesidad se colocaran contrafuertes que permitan su adecuada estabilidad.  El colocado del letrero el contratista se regirá de acuerdo al diseño y formato del YPFB con autorización del supervisor de obra para la ubicación del mismo. La estructura del letrero es decir el bastidor estará conformado con tubular cuadrado de 40 x 40 mm en su  Perímetro y tubular cuadrado de 20 x 20 mm para la estructura interna el cual proporcionara la rigidez necesaria. Para el letrero se utilizara panaflex impreso con protección UV para que resista los rayos solares y no tienda a perder la calidad de los colores e imagen. Este panaflex será sujetado a la estructura tubular cuadrada mediante pegamento y remaches necesarios, los mismos que tendrán que tener todo el recubrimiento necesario que evite el deterioro por exposición a la intemperie.
El letrero ya terminado con la lona impresa y colocado en la estructura metálica, serán fijados mediante tornillos a columnas de madera, las mismas que luego serán empotradas en el suelo, de tal manera que queden perfectamente firmes y verticales. La altura final del letrero debe ser fijada por el Supervisor del YPFB de forma tal que sea visible y de fácil identificación.

En caso de requerirse fundaciones de hormigón Armado, las mismas deberán cumplir con todo lo establecido en las normas para hormigones y las especificaciones técnicas.

Las lonas impresas, deberán cumplir con todo lo establecido en la calidad de impresión, para lo cual el contratista deberá certificar mediante contrato la calidad de la impresión certificada por la empresa de publicidad.

El Supervisor acordará y aprobará el lugar de emplazamiento del letrero, la estructura portante y todos los procedimientos que garanticen la estabilidad del letrero, así como de no poner en riesgo contra robos y destrucciones.

5.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Los letreros serán verificados por pieza instalada debidamente aprobada por el supervisor de Obras, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y el ítem se medirá en forma global. Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos de detalle, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por las materias, mano de obra herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los y trabajos, ya sea que se emplee letreros de madera o letreros en muros de adobe o ladrillo. En ningún caso se admitirá letreros que no estén debidamente instalados.
6. REPLANTEO Y TRAZADO TOPOGRAFICO
6.1. DEFINICIÓN 

Antes del comienzo efectivo de los trabajos, se procederá a efectuar el replanteo de la obra, teniendo como base en sus lineamientos generales los planos de construcción y detalle, como también las indicaciones adicionales que pudiera realizar el Supervisor de Obra.

Consiste básicamente en la ejecución de todos los trabajos topográficos destinados a la ejecución, medición y verificación de los trabajos de construcción de la obra, así como en la preservación conservación y reposición de los mojones, estacas u otros elementos que sirven de referencia planimétrica o altimétrica del diseño de la obra, el replanteo de ejes, nivelación y levantamientos deberán ser realizados con estación total.

La supervisión impartirá las instrucciones para la instalación de la tubería, y en tal sentido podrá introducir sus modificaciones en el trazado de la zanja de acuerdo a las necesidades de la obra.
6.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El ejecutor de la obra, deberá proveer todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios para el replanteo (huinchas métricas de 50 y 10 metros, yeso, ocre, pintura, etc.).

6.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El contratista demarcara toda el área donde se realizaran los trabajos de tendido de red. El replanteo a realizar comprende:

a) Por una parte la Fijación de las distancias Con respecto al bordillo, borde de pavimento, acera o línea municipal, guardará la tubería de distribución y por otra, la ubicación definitiva de la línea de servicio, para que de acuerdo a las mismas y los planos correspondientes pueda procederse a la colocación de estacas y/o puntos de referencia para una correcta alineación y permitir en cualquier momento el control y aprobación por parte de la Supervisión de la Obra.

b) La recopilación de todos los datos que permitan determinar los posibles obstáculos enterrados (cables, caños, etc.) para la ejecución de la zanja, en este caso el ejecutor de la obra realizará los sondeos y averiguaciones respectivas. El ejecutor deberá recabar información referida a servicios enterrados con las correspondientes empresas (agua, luz, teléfonos, alcantarillado, etc.). En base a los datos anteriores la supervisión podrá determinar alguna modificación en el trabajo.

c) La zona, villa y/o urbanización de trabajo, definida en este caso como la franja o área objeto del derecho de paso, deberá ser despejada de todo material u obstáculos.

d) El replanteo deberá cuidar que el nuevo trazado no afecte la integridad de las infraestructuras como ser: a edificios patrimoniales, culturales, zonas sensibles ambientales y otros que han sido establecidos por el Gobierno Municipal.

El trazado deberá recibir aprobación del supervisor de obra, antes de proceder con los trabajos siguientes.

6.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La longitud total del replanteo se expresará en metros lineales y resultará de una medición realizada al final de la ejecución del lote y será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada para este ítem.

7. EXCAVACION Y PREPARACION DE ZANJA
7.1. DEFINICIÓN 

Este Ítem comprende todos los trabajos de excavación de terrenos blandos, semiduros, duros y rocosos para la colocación de tuberías, ejecutados en la clase de terreno que se encuentre una vez retirada la cobertura existente (acera, empedrado, adoquín, cerámica,  asfalto, etc.) y hasta la profundidad necesaria detallada en la Figura “Zanja Tipo Construcción Red Secundaria” que se encuentra en la sección de planos y gráficos y/o instrucciones emitidas por el Supervisor de Obra de YPFB utilizando medios mecánicos o manuales de acuerdo a tipo de suelo. Trabajos que deberán sujetarse a estas especificaciones, a los planos de construcción y a las recomendaciones del SUPERVISOR. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial.

7.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá contar con las herramientas necesarias, palas, picotas, barretas, carretillas, baldes, martillos neumático y/o hidráulico, compresoras en número suficiente acorde al cronograma de obras propuesto por el CONTRATISTA. Asimismo, el CONTRATISTA deberá proveer y mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta para la ejecución de este Ítem, que deberá ser mantenido y reparado en forma adecuada durante el progreso de los trabajos para evitar retrasos en su cronograma.

7.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Una vez que los trabajos de replanteo aplicables al Ítem de excavaciones hayan sido aprobados por el SUPERVISOR de YPFB, se procederá a la excavación propiamente dicha. Al iniciar la excavación, el CONTRATISTA deberá haber hecho una recopilación de información de posibles interferencias subterráneas que se puedan presentar, para evitar daños a terceros, ya sea tuberías, cables, ductos, cajas, postes, otros elementos o estructuras existentes que estén en el área de excavación o próximos a ésta.

El método de apertura de zanjas en la construcción de las redes, en general debe hacerse con herramientas manuales, debido a la complicación que presenta el subsuelo de las ciudades. Sólo se podrán emplear maquinarias cuando se tenga la seguridad que el subsuelo se encuentra liberado de otros tendidos o instalaciones. Durante la construcción de la zanja, deberán eliminarse los elementos cortantes como chapas, latas, etc., o punzantes como piedras, hierros, etc., que podrían afectar a la tubería de PE o al revestimiento de la tubería de acero, cuando ésta sea tendida.
Cuando la excavación en terreno tenga buena calidad, y haya alcanzado la cota indicada en los diseños, se procederá a la regulación, limpieza y compactación del fondo de la excavación. En caso de presencia de agua, la excavación deberá ampliarse, a criterio del SUPERVISOR de Obra de YPFB, para contener un asiento de grava.


Las excavaciones de zanjas se harán en los horarios que establezca el Gobierno Municipal, de acuerdo con los planos del proyecto e indicaciones proporcionadas por el SUPERVISOR de Obra de YPFB, el que podrá, durante la excavación, introducir las modificaciones que crea necesarias.


En caso de excavarse el terreno o las zanjas por debajo del límite inferior o de anchos mayores a lo especificado en los planos constructivos observados por el SUPERVISOR de Obra de YPFB, el CONTRATISTA rellenará el exceso a su cuenta y riesgo, relleno que será propuesto y aprobado por éste antes de su realización.


Durante todo el proceso de excavación y trabajo, el CONTRATISTA pondrá el cuidado necesario para evitar daños a las estructuras que se hallen en sitios objeto de la excavación y tomará las medidas más aconsejables para mantener en forma óptima el tránsito peatonal y vehicular. 
Será responsabilidad del CONTRATISTA comunicar a los propietarios la fecha de ingreso por sus zonas así como responder por todos los daños resultantes de la ejecución de la obra por parte del CONTRATISTA, durante las excavaciones, incluyendo daños a las fundaciones, estructuras existentes en la URBANIZACION, tuberías de agua, alcantarillado, cableados eléctricos, telefónicos y cualquier otro, los cuales deberán ser reparados a cuenta del CONTRATISTA en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR de Obra de YPFB y el afectado (Pudiendo ser este el vecino o bien una empresa privada o estatal).
Piedras, grava, arena y otros materiales que se encuentren durante la excavación y que pudieran ser de utilidad durante el desarrollo del proyecto, podrán ser usados por el CONTRATISTA en la misma obra, con autorización de la supervisión de YPFB.

Las excavaciones se efectuarán hasta la profundidad indicada en los planos y será adaptada para poder recibir el tendido de tubería o para permitir la construcción de cámaras de inspección o cualquier otra construcción o instalación que requiera de excavación.


Los cruces de calle y cruces de garaje derivados de la excavación de zanjas deben ser repuestos en su totalidad y de acuerdo a las especificaciones citadas en el presente documento en el mismo día de su apertura.  Para cumplir con dicho propósito EL CONTRATISTA deberá contar con todo el material necesario (fundas, cinta de señalización, tierra cernida, material seleccionado para el relleno y otros), material que debe ser aprobado previamente por el Supervisor de YPFB.

En las características de construcción del zanjeo, se debe guardar las siguientes precauciones:
· En veredas y calzadas cuyos niveles sean definitivos, las tapadas mínimas se medirán desde la parte superior del cordón y desde la parte más baja del pavimento, respectivamente. Para veredas y calzadas de tierra, se obtendrá de la autoridad competente el estudio de niveles que exista para la zona de trabajo. En su defecto, lo confeccionará y pondrá a consideración de la autoridad competente e incluirá para su aprobación en el proyecto constructivo, indicando qué tapadas protectivas adoptará par el caso.

· Para los cruces de calzada, se llegará progresivamente a la profundidad requerida desde aproximadamente 5 m, antes de la línea municipal perpendicular al zanjeo.

· Asimismo, se podrán exceptuar las tapadas mínimas señaladas en la Tabla para las siguientes circunstancias:

· Cuando las líneas principales sean instaladas en trincheras comunes con otras líneas de servicio.

· Cuando se realicen renovaciones de las líneas principales o de servicio por cualquier método de inserción en tubería existente.

Asimismo se deberá considerar:
· Se tomarán todas las medidas de seguridad necesarias para evitar la rotura o deterioro de líneas telefónicas y eléctricas (sean aéreas o subterráneas), tuberías de agua, cloacales, desagües y otras.

· La tierra extraída durante el zanjeo deberá volcarse a un lado, respetando las distancias mínimas entre talud y borde de zanja estipuladas en la norma GE-R2-105, evitando obstruir el escurrimiento de los desagües pluviales.

· El piso de la zanja será nivelado en los lugares donde fuere necesario, para proporcionar un asentamiento uniforme de la tubería. Cuando el zanjeo deba realizarse en terrenos de relleno, donde existan objetos extraídos que no puedan ser retirados, o donde hubiere formaciones rocosas y objetos duros que puedan dañar la tubería, se tendrá que cubrir el fondo de la zanja con un manto de 0,15 m a 0,20 m de espesor con tierra fina, libre de piedras, cascotes y desperdicios, la que será debidamente compactada. El borde de la zanja, entendiéndose por tal a una franja de aproximadamente 0,20 m a ambos lados de la misma, deberá estar libre de tierra u otros objetos, previo a la bajada de la tubería.

· En zonas arboladas se evitará asentar la tubería sobre raíces, las que no podrán ser dañadas o cortadas, salvo que sea imprescindible, en cuyo caso se realizaran las tareas con la debida autorización y tomando las precauciones necesarias para impedir el debilitamiento o derrumbe de los árboles. La tubería deberá quedar, como mínimo, a 0,30 m de distancia en todo sentido de cualquier obstáculo permanente que se encontrare al efectuar el zanjeo, tales como postes, columnas, bases de hormigón, tuberías de agua, cloacas, líneas telefónicas y eléctricas (hasta una tensión de 1 KV). Para líneas eléctricas con tensiones superiores y que posean bajadas a tierra, se deberá intercalar una pantalla protectora o, en su defecto, respetar una distancia mínima de 0,50 m.

· Mientras permanezcan abiertas la zanja o la excavación de veredas y calzada, se deberán proteger según las disposiciones establecidas, asegurando en todo momento la libre circulación peatonal por la acera. En los casos que se atraviese la salida de garajes, corralones, talleres u otros espacios con entrada de vehículos, la zanja se efectuará por túnel o a cielo abierto. En este último caso se implementaran los medios que permitan el libre acceso.

· Los cruces de calles avenidas podrán realizarse por mecha, túnel o a cielo abierto, según el tipo de terreno. En los lugares donde deban efectuarse uniones de tubería en zanja, se realizará una excavación cuyas dimensiones serán acordes con las características del herramental o equipo que se utilice, así como el espacio antropométrico necesario para permitir un libre y correcto accionar del personal en su tarea. Cuando deban excavarse zanjas, pozos o túneles de longitud apreciable, se deberá considerar el tipo de terreno y efectuar los cortes laterales según su talud. En su defecto, se colocará el apuntalamiento necesario para evitar el desmoronamiento de tierra o daños en estructuras linderas, cuya seguridad pueda ser afectada por la excavación.

· Se deberá prever un equipo de bombas adecuado a efectos de poder eliminar el agua que pudiera encontrar en la zanja, con el fin de que cuando se deba bajar la tubería, el agua no ofrezca dificultades a esa tarea.

· Si en la obra se descubren vestigios arqueológicos o históricos, el Contratista deberá inmediatamente:

· Tomar las medidas necesarias para su conservación.

· Informar a la Distribuidora del descubrimiento.

· Conformarse a las prescripciones legales en materia de descubrimientos arqueológicos vigentes.
7.4. EXCAVACION PARA TUBERIAS

Cuando el material que se encuentra para asiento de las tuberías o estructuras no sea apto para fundación, se excavará el fondo de la zanja hasta la profundidad requerida y el material excavado se reemplazará con arena, gravilla u hormigón pobre, según lo requiera el SUPERVISOR de Obra de YPFB, cuidando que las tuberías se apoyen directamente en una capa no menor de 0,15 m de material arenoso fino, que no contenga piedras mayores de 1cm.,idéntico relleno se hará cuando por cualquier motivo se haya excavado más abajo del asiento definitivo de las estructuras.   

Todas las excavaciones serán hechas a cielo abierto y no se permitirá hacer túneles, sino donde éstos se especifiquen o cuando el SUPERVISOR de Obra lo autorice por escrito, los cuales serán removidos para la compactación. 


Los apuntalamientos y soportes que sean necesarios para sostener los lados de la excavación, deberán ser previstos, erigidos y mantenidos para impedir cualquier movimiento que pudiera de alguna manera averiar el trabajo, o poner en peligro la seguridad del personal, así como las estructuras o propiedades adyacentes. No se hará ningún pago adicional por razón de entibados o apuntalamientos que se dejen en sitio.

El CONTRATISTA debe mantener siempre las zanjas libres de agua durante el progreso del trabajo. El agua en las zanjas y en las excavaciones será desalojada de tal manera que no ocasione daño alguno a la salud pública, ni a la propiedad privada o pública, ni tampoco al trabajo ya terminado o en progreso.


Todos los materiales provenientes de excavaciones deben ser colocados de manera de no obstaculizar el trabajo y permitir el libre acceso a todas las partes de la zanja. Dichos materiales deben estar arreglados en pilas bien hechas, o acopiados en bolsas o turriles de manera de incomodar lo menos posible el tráfico y a los propietarios vecinos al trabajo. 

El Contratista deberá notificar al Supervisor de Obra de YPFB con 48 horas de anticipación el comienzo de cualquier excavación, a objeto de que éste pueda verificar perfiles y efectuar las mediciones del terreno natural.

Autorizadas las excavaciones, éstas se efectuarán a cielo abierto y de acuerdo con los planos del proyecto y según el replanteo autorizado por el Supervisor de Obra de YPFB.

Durante la apertura de la zanja, el contratista será responsable de todo lo que encuentre en su interior y a su propio costo, así como de la señalización de toda la senda.

El contratista moverá si así se requieren los obstáculos tales como postes de alumbrado eléctrico, telefónico, etc., siguiendo los procedimientos necesarios y los repondrá a su posición original los más rápidamente posible, sin afectar el servicio que los mismos cumplen y si es necesario deberá coordinar los permisos o realizar las gestiones necesarias para llevar a buen término esta labor.

7.5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Los volúmenes de excavación se medirán en metros cúbicos (m3) y serán calculados según los cortes típicos, de acuerdo al  diámetro de la tubería, cámaras, etc., que se muestran en los planos respectivos.

Se autorizará a sobrepasar los volúmenes de excavación únicamente cuando el suelo en el que se trabaja no permita cumplir  con las medidas estipuladas. Esta situación se deberá informar inmediatamente por escrito al SUPERVISOR de Obra de YPFB, porque no se  tomarán en cuenta en la liquidación los volúmenes de excavación en exceso que no sean autorizados previamente por el SUPERVISOR de Obra de YPFB.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si el Supervisor de Obra no indicara lo contrario, correrá a cargo del Contratista, sin remuneración especial alguna tanto la desviación de las aguas pluviales, como las instalaciones para el agotamiento.
8. CORTE, ROTURA Y REMOCIÓN DE ACERA
8.1. DEFINICIÓN 

Comprende los trabajos necesarios para el corte y rotura de acera, incluyendo el revestimiento de la misma y el material por el cual está constituida (piedra, cerámica, vaciado de cemento, etc.), de acuerdo con los planos de construcción y/o instrucciones del Supervisor de Obra de YPFB, de esta manera descubrir el terreno definido en el replanteo para la ejecución de la zanja correspondiente a la red secundaria.
8.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales, equipos y herramientas necesarios para la ejecución de la obra, serán proporcionados por el contratista bajo su propio costo, incluyendo la cinta de señalización superficial pertinente cuya leyenda (Hombres Trabajando) y dimensiones serán especificadas y aprobadas por el supervisor de YPFB.

8.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Previa al retiro del material deberá hacerse un reporte fotográfico a detalle con el fin de tener un antes y un después de la zona a ser intervenida.

Para realizar el cortado de la acera, se debe utilizar cortadora, la misma debe estar en buenas condiciones para su buen uso, evitando así apertura de mayores áreas al especificado por el supervisor de obra de YPFB. 

En caso de cuneta se debe considerar el diseño de la misma y realizar los cortes de manera transversal a esta.

Deberá delimitarse la zona de trabajo la cinta de señalización superficial pertinente cuya leyenda (Hombres Trabajando) y dimensiones serán especificadas y aprobadas por el supervisor de YPFB, cuyo fin es el de evitar que peatones y otros obreros se acerquen mientras se hace uso de la amoladora en el cortado de aceras.

Al momento de utilizar el corte de la acera el manipulador deberá necesariamente usar guantes protectores de cuero, zapatos con punta de acero, lentes de seguridad, mascarillas auto filtrantes para partículas, y con el fin de evitar que el polvo afecte a los transeúntes, vecinos y demás trabajadores, deberá humedecer la acera constantemente.

El ejecutor deberá retirar la cobertura existente en el terreno para la zanja, realizando el retiro de los mismos inmediatamente concluidos los trabajos de corte.

8.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El corte y rotura de acera y del revestimiento de esta (en caso de tener revestimiento), se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutados, de acuerdo a la longitud y ancho establecidas en los planos y autorizadas por el Supervisor de Obra de YPFB, cualquier exceso correrá por cuenta de la empresa ejecutora.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra de YPFB, cada uno será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
9. PREVISIONES APLICABLES A OBRAS ESPECIALES
9.1. CRUCE DE SISTEMAS SUBTERRANEOS (OTRAS CAÑERIAS, CABLES DE TELECOMUNICACIÓN Y ELECTRICOS, ETC.)
El contratista debe ubicar cada uno de los puntos de cruce de la tubería con los sistemas Subterráneos existentes, en cada punto realizará la excavación a mano con el objeto de determinar cómo se realizará el cruce.

El contratista descubrirá el sector y sugerirá al supervisor, si el cruce se realizará por debajo o por encima de la canalización existente.

La profundidad de la zanja no debe tener menos de 0,90 m de profundidad debiendo profundizar la misma en caso de ser necesario. Utilizando fundas de PVC las cuales serán provistas por el CONTRATISTA.
En todo cruce si es necesario el ducto de gas no debe tener contacto con las otras tuberías, la distancia debe ser al menos 30 cm ó bien en conformidad con el supervisor de obra.

9.2. PARALELISMO CON LINEAS ENTERRADAS EXISTENTES

Cuando se ejecute el tendido de tubería paralela a otra canalización la distancia debe ser igual al diámetro exterior de la tubería que transporta el hidrocarburo o en su defecto, seguir lo dispuesto en el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes. Otras consideraciones serán absueltas por la supervisión.
9.3. CRUCES DE VIAS DE COMUNICACIÓN – LINEA FERREA

Generalmente los sistemas de ductos para transporte de hidrocarburos cruzan en su ruta con una serie de obstáculos tanto artificiales (carreteras, vías férreas, canales, tuberías, poblados, etc.) como naturales (quebradas secas, de agua permanente, ríos, pantanos, arroyos, montañas, etc.).  Estos cruces se consideran como obras especiales dentro del proyecto, debido a que requieren de consideraciones específicas para su diseño y construcción, debiendo ser observado rigurosamente, el siguiente principio básico:
· Ningún cruce especial será ejecutado sin previa autorización de los organismos competentes.

Para cruces de Vías de Comunicación, se deben considerar los siguientes puntos:

· Los cruces deben ser perpendiculares al eje longitudinal de carreteras o vías férreas, en caso de no ser posible se permite una desviación máxima de 30° con respecto a la normal buscando la menor área expuesta a la carga externa, previa aprobación de la SUPERVISIÓN de YPFB.
· El cruce de vías férreas, caminos carreteros, avenidas de tráfico intenso, y cualquier otro camino a requerimiento de la supervisión deberá estar encamisado de acuerdo con el plano el dibujo típico que se presenta conjuntamente a este documento.

· La tubería deberá tener como cualquier tubería su cinta de señalización.

· La tubería no debe estar sometida a tensiones.

· Los cortes de transito de las vías deberán ser tramitados por la empresa contratista.

· Durante la ejecución del cruce debe ser instalada la señalización adecuada, inclusive la nocturna, para la seguridad del tráfico, atendiendo a todas las condiciones y exigencias del organismo responsable por la operación de la vía atravesada.

· La instalación de una tubería de gas bajo líneas férreas, se hará con un sistema de perforación según las condiciones y el tipo de material o de lo contrario en zanjas o túneles, con su correspondiente método de soporte u obra falsa provisional o encofrado  debidamente calculados y certificados por un ingeniero calculista, y revisados y aprobados por la SUPERVISIÓN de YPFB. Los mismos deben ser de conformidad con la entidad competente y garantizar la estabilidad de la plataforma de la línea férrea, sin afectar su resistencia. 
· La tubería de gas cruzará la línea férrea preferentemente, donde su banca se encuentre en terraplén.
· La línea de gas en el cruce de vía férrea deberá estar debidamente señalizada (a ambos lados del cruce de la vía) con señales claramente identificadas. Ver Sección 7.
9.4. SEÑALIZACION Y RESTAURACIÓN DEL DERECHO DE VIA

· Los servicios de protección y restauración del Derecho de Vía deben ser definidos en función de los siguientes principios básicos:

a) garantía de seguridad para la senda y consecuentemente para el ducto; 

b) garantía de seguridad y de la restauración de las condiciones originales de las propiedades de terceros y bienes públicos resultante de posibles consecuencias negativas, directas o indirectas, causadas por la implantación del ducto; 

c) minimizar los impactos causados al medio ambiente, restituyéndose, en la medida de lo posible, las condiciones originales de las áreas involucradas

· Tan pronto como se haya terminado el relleno el contratista deberá cumplir lo siguiente:

a) Retiro de todos los escombros, equipos y materiales en exceso o rechazados.

b) Restauración de la configuración original del terreno, después de la compactación  mediante la reposición de aceras, calzadas, vías de  circulación pública y privada, especialmente en las áreas  con más casas o residencias.

c) Limpieza y retiro de todos los escombros incluyendo rocas de gran tamaño, que serán llevados a sitios autorizados.

d) Debe restaurar todas las construcciones, hasta dejarlas en su condición inicial, cualquier observación de las autoridades municipales, implicará que el contratista resolverá los problemas y asumirá el costo

· Excepto cuando se estableciera lo contrario, deben ser eliminados o removidos todos los accesos, puentes,  alcantarillas, geotextiles, maderas y otras instalaciones provisorias, utilizadas en los trabajos.

· Debe realizarse la limpieza completa del derecho de vía (DDV) y de los terrenos utilizados durante los servicios de construcción, retirando equipos, herramientas y sobrantes de otros materiales, verificando que las reposiciones estén echas correctamente.

10. RELLENO Y COMPACTADO CON TIERRA CERNIDA Y COMÚN

10.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado en las zanjas y excavaciones ejecutadas para alojar tuberías y pequeñas estructuras, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra de YPFB.  Esta actividad se iniciará una vez concluidos y aceptados los trabajos de tendido de tuberías y otras obras.
10.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de piedras y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación o el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10 cm. de diámetro.

Para efectuar el relleno, el Contratista deberá disponer en obra del número suficiente de pisones manuales de peso adecuado y apisonadores a explosión mecánica.

10.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

En casos especiales o por razones técnicas la supervisión podrá autorizar la ejecución de obras de albañilería (pilar de ladrillos, pilar de hormigón, relleno de hormigón, etc.), para apoyar la cañería o separarla convenientemente de algún objeto enterrado.
Antes de proceder al tapado de las zanjas, el ejecutor de la obra deberá efectuar la reparación definitiva de todas las cañerías, cables eléctricos, etc., que hubiese dañado o reparado provisoriamente.

El tapado de las cañerías deberá ejecutarse con sumo cuidado, para evitar producir daño a las mismas, cables eléctricos y otras cañerías enterradas. 

Después del tendido de las tuberías y después de haberse controlado y aprobado definitivamente su debida colocación, se rellenará las zanjas utilizando dos clases de materiales:
Desde el fondo hasta 20 cm medidos encima de la clave superior de la tubería, se colocará material de tierra cernida, o en su caso arena, no cohesivo o ligeramente cohesivo, que debe ser provisto por EL CONTRATISTA y previamente aprobado para su uso por el Supervisor de obra de YPFB. El material estará libre de piedras y será aprobado por el Supervisor. El espesor mínimo se refiere al material compactado.

A partir de la capa de relleno mencionada en el párrafo anterior, se colocará material de la excavación, pero libre de piedras, material orgánico y se compactará.
El relleno de cada uno de los tramos de las tuberías se realizará previa autorización del SUPERVISOR de Obra de YPFB, dejando constancia escrita en el Libro de Ordenes, después de haber comprobado el debido tendido y el estado perfecto de revestimiento exterior de la tubería. Además deberá quedar verificado que la tubería se encuentra apoyada uniformemente en su lecho. La cinta de señalización debe ser ubicada 30 cm antes del nivel superior de la zanja indicando la palabra Gas y peligro.
Previo a ejecutar el relleno, se deberá verificar el terreno o rastrillar para que se efectúe una buena adherencia con el material del lugar. Todas las áreas comprendidas en el trabajo deberán nivelarse en forma uniforme. La superficie final deberá entregarse libre de irregularidades. En caso de ser necesaria la utilización de agua para la compactación del suelo, la operación deberá ser previamente autorizada por la Supervisión. La tierra sobrante del tapado de zanjas, deberá ser retirada de inmediato, tan pronto como haya sido repuesto el contra piso de la vereda o la base de la calzada.
10.4. COMPACTACION
Tanto el relleno como la compactación deberán ser ejecutados de tal manera, que no se dañe el material a ser colocado. La compactación de material de suelo colocado por debajo de la tubería y en el espacio entre la misma y las paredes de la zanja deberá ser ejecutada manualmente con compactadoras especiales (apisonadores) debidamente aprobadas por el SUPERVISOR de Obra de YPFB. A partir de 30 cm de la clave superior de la tubería la compactación se efectuará utilizando compactadoras mecánicas. La compactación se efectuará en capas con espesores que garanticen el efecto de compactación requerido. El espesor máximo de cada capa será de 20 cm,

El CONTRATISTA estará obligado a demostrar ante el SUPERVISOR de Obra de YPFB, cuando éste lo solicite, la densidad de la compactación, obteniendo muestras en probetas para la prueba Proctor, la cual debe ser contrastada con la densidad en sitio y deberá tener a disposición en obra los equipos de ensayos correspondientes y en cantidad suficiente. Estas demostraciones tendrán que realizarse como mínimo cada 200 metros en aceras y a requerimiento del supervisor en cada cruce de calle. El costo de dichas pruebas deberá ser considerado dentro del ítem de relleno y compactado de zanja, caso contrario y de no ser especificado en los precios unitarios, se asumirá este gasto por parte del contratista sin cargo alguno para YPFB.
El SUPERVISOR de Obras de YPFB realizará, en cualquier momento y a cualquier nivel de relleno, los ensayos de comprobación de la compactación. El CONTRATISTA pondrá a disposición del SUPERVISOR de Obra de YPFB los equipos para estos ensayos por los siguientes métodos:


a)
Cono de arena T-191


b)
Balón de goma T-205


c)
Cilindro hincado T20 4, prefiriéndose este último por su rapidez

En caso que por efecto de las lluvias, rotura de tuberías de agua o cualquier otra causa, que haya afectado las zanjas rellenadas o sin rellenar, si fuera el caso, inundando, el Contratista deberá remover todo el material afectado y reponer el material de relleno con el contenido de humedad requerido líneas arriba, procediendo según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado por cuenta y riesgo del Contratista.
Por otra parte, se deben tener las siguientes consideraciones:
· Cuando la temperatura de la tubería en el fondo de la zanja no se encuentre entre 0ºC y 20ºC, se la tapará con un manto de tierra sin compactar de espesor 0,20 m, para lograr su estabilización térmica durante un tiempo no inferior a 24 h. Luego, se proseguirá con los trabajos de relleno y compactación, adoptando los procedimientos apropiados para no someter la tubería a esfuerzos de flexión causados por el relleno o por una inadecuada compactación (asentamiento diferencial del material de relleno).

· La primera capa de relleno será de aproximadamente 0,20 m por encima del borde superior de la tubería. Estará constituida por tierra libre de restos de contrapisos o de pavimentos, piedras, terrones y otros agregados gruesos, elementos cortantes, residuos y otros. Sí no se dispone del tipo de relleno adecuado se procederá al tamizado o, en su defecto, proveerlo. Esta primera capa deberá compactarse cuidadosamente y con herramientas manuales apropiadas.

· Cuando se instale tubería de Dn > 125 mm, se permitirá el uso de agua en la proporción mínima indispensable para rellenar los intersticios que pudieran quedar en la parte inferior de la tubería.

· A la capa inicial de 0,20 m se agregarán sucesivas capas de tierra obtenida del zanjeo, de aproximadamente 0,30 m cada una, libres de restos de rotura de contrapisos o de pavimentos, piedras, elementos cortantes, residuos y otros. Cada capa deberá repartirse uniformemente y compactarse con herramientas manuales o con equipos mecánicos livianos. Los rodillos o compactadores mecánicos pesados podrán usarse solamente para consolidar la última capa, siempre y cuando exista una cobertura compactada mínima de 0,60 m.
· El grado de compactación del relleno en calzadas o rutas será el establecido por la autoridad competente, siempre que la tubería no sufra deformación por aplastamiento. Si existiera esta posibilidad, la tubería será protegida mecánicamente, previa aprobación de la distribuidora de la memoria de cálculo.

· La inspección de obra no autorizará la reparación de veredas o pavimentos si el relleno – especialmente las capas intermedias- 1,5 bolsas de cemento, o las que indique la autoridad competente, cualquiera que determine un mayor grado de compactación. El contenido de agua será el que proporcione a la mezcla la plasticidad suficiente como para escurrir entre la tubería y las paredes del túnel. Cuando el procedimiento empleado, la longitud del túnel o las características del terreno no garanticen el perfecto llenado, se abrirán ventanas en la superficie para asegurar el completo relleno.

10.5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El relleno y compactado será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de secciones autorizadas y reconocidas por el Supervisor de Obra.

En la medición se deberá  descontar los volúmenes de tierra que desplazan las tuberías, cámaras, estructuras y otros. 

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado. Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si el Supervisor de Obra de YPFB no indicara lo contrario, correrá a cargo del Contratista, sin remuneración especial alguna tanto la desviación de las aguas pluviales, como las instalaciones para el agotamiento.
11. ENSAYOS

11.1. DEFINICIÓN

Se refiere a toda actividad destinada a certificar la calidad de los materiales y obras construidas de conformidad a las especificaciones técnicas normas vigentes e instrucciones impartidas por el supervisor de obras.
11.2. MATERIAL, HERRAMIENTA Y EQUIPOS
Toda especificación relativa a ensayos y pruebas establecidas en documentos  de contrato es de cumplimiento obligatorio para el contratista como para el contratante; el responsable de hacer cumplir esto, es el supervisor, por tanto aquellos ensayos y pruebas definidas  en los documentos técnicos contractuales serán realizados  ineludiblemente en las mejores condiciones técnicas posibles, debiendo el supervisor certificar los resultados de conformidad a los informes de laboratorio idóneo y solvente.
El supervisor está facultado para aprobar y rechazar aquellas obras cuyos ensayos debidamente certificados, no satisfagan a las exigencias de calidad considerando precedentemente: las especificaciones técnicas, las normas bolivianas vigentes y las instrucciones, recomendaciones ordenadas por el supervisor.
Cualquier rechazo de obras por parte del supervisor desautoriza el pago correspondiente y si hubiera cancelado obliga el descuento respectivo, si las mismas no hubieren sido rectificadas y nuevamente validadas por el supervisor.
El costo de los ensayos y pruebas serán cubiertos por el contratista, asimismo todo el material, herramienta y equipos a emplear para tal fin. Este costo debe incluirse, como se mencionó anteriormente, en el ítem correspondiente (como ser relleno y compactado de zanja).

El supervisor se reserva el derecho de rechazar resultados o certificaciones que considere de dudosa procedencia, dispersas (varianza extremas), adulterados o irrelevantes en el proceso de verificación de la calidad de las obras y materiales.

11.3. PROCEDIMIENTO

El supervisor de obras debe estar siempre presente en el momento de la toma  de muestras y el momento de ensayo de las mismas con el objeto de certificar las mismas. Estos eventos se registran en el libro de órdenes.
Los detalles técnicos de toma de muestras y ensayos varían de acuerdo a procedimientos de laboratorio en cada caso. Los siguientes pasos deben observarse en todo momento:

· Toma de muestras y ensayos de campo: agregados, cementos, probetas de hormigón, revenimientos, muestras inalteradas de suelos, pruebas de carga directa, impacto en hormigones, aforos de caudal, clasificación de suelos, densidades in situ, calidad de aguas y otros previstos  en pliegos, los mismos que deberán ser fechados, identificados y registrados en libro de órdenes en el día y hora de su realización, señalando características y/o resultados observados.

· La muestra en envases normados y con los cuidados necesarios serán trasladados al laboratorio por el contratista hasta el día y hora que la supervisión señale para su ensayo. El supervisor debe previamente aprobar la utilización de servicios de un laboratorio específico que tenga el prestigio, y respaldos técnicos, legales de ser objetivo en su trabajo.

· El supervisor en el día y hora señalados presenciara la realización de los ensayos y deberá tomar nota de los resultados observados.

· El laboratorio emitirá una certificación de resultados con firma y sello autorizados, los mismos que serán presentados en original al supervisor, por el Representante del contratista en obra mediante nota oficial.

· El supervisor verificara resultados de ensayos los correlacionara y determinara:

· La suficiencia o insuficiencia  de los mismos.

· El cumplimiento con los patrones de comparación (especificaciones técnicas, etc., de acuerdo a precedencia).

· Podrá utilizar otros métodos y ensayos de confirmación.

· Aprobará y rechazara las obras ejecutadas o el material utilizado, en el libro de órdenes.

Fotocopias de las certificaciones de los ensayos en cada planilla para fines de respaldo de pago.

Es recomendable ampliar información de los ensayos de manera  de poder confirmar un dictamen, por ejemplo en hormigones: el resultado de las probetas  ensayadas a compresión, con las pruebas de revenimiento y en su caso  con ensayos de impacto utilizando el martillo de Smith (esclerómetro) de manera de confirmar los ensayos.

Si existiera información de los ensayos, insuficientes  para juzgar calidad de las obras es importante instruir la realización de otros ensayos para ampliar criterios.

12. REPOSICION Y AFINADO DE ACERAS 

12.1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la ejecución del vaciado del volumen retirado para la excavación de la zanja de acera, que utiliza para el empedrado la piedra existente removida para la ejecución de la zanja, la carpeta de hormigón simple y el acabado de la superficie. 

12.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland, arena limpia no arcillosa y grava no mayor a 1/2”  previa consulta y aprobación del supervisor de obra de YPFB, debiendo el contratista acopiar agua limpia en turriles de ser necesario para la preparación de la mezcla. 

La piedra que se empleará, será la conocida como piedra manzana , la cual deberá ser la que se retiró al momento de picar las aceras del lugar , vaciando la carpeta de hormigón sobre esta. En caso de que  la acera intervenida no tuviera piedra, esta deberá ser provista por el contratista.

Se hará uso de una mezcladora mecánica en la preparación del hormigón de la carpeta, a objeto de obtener homogeneidad en la calidad del concreto.
12.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Sobre el terreno debidamente compactado se ejecutará el empedrado considerando el nivel de piso terminado de acuerdo a lo señalado en planos y con las pendientes respectivas; además deberá dejarse espacios libres de 2,0 cm. de ancho para la materialización de las juntas de dilatación, respetando la estética de las juntas de dilatación existentes en las aceras. En primera instancia se deberá ejecutar maestras perimetrales y transversales a las distancias originales. 

Sobre el empedrado así ejecutado y perfectamente limpio de tierra y otras impurezas, se vaciará una capa de 4 cm. de hormigón con una dosificación 1:2:3 considerada sobre el nivel del empedrado, el vaciado deberá ejecutarse de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Luego se recubrirá con una segunda capa de 1 cm. con mortero de cemento de una dosificación 1:3. La superficie de acabado se realizará de acuerdo al detalle especificado en el plano respectivo, teniendo especial cuidado en las aceras donde se realizará un enlucido perimetral de e = 5 cm., así como también donde se ubican las cuñas y juntas de dilatación. 

Se debe dejar también juntas de dilatación a ambos lados del ancho de la zanja debiendo utilizar chanchos de acuerdo a especificaciones del supervisor de Obra de YPFB (1” de largo y 0,10 cm de alto). Estas líneas de dilatación deberán seguir las ya existentes, en caso de no contar con estas líneas, se deberá seguir las indicaciones del Supervisor de Obra de YPFB para determinar los espaciamientos adecuados para las mismas.
Se hará uso de una mezcladora mecánica en la preparación del hormigón de pisos a objeto de obtener homogeneidad en la calidad del concreto. La mezcla deberá ser adecuada para manipuleo y vaciado del hormigón permitiendo el llenado de los vacíos existentes entre las piezas del empedrado. 

En caso de que la supervisión y/o la fiscalización tanto de YPFB como del Gobierno Municipal  lo requieran se debe obtener muestras en probetas para la prueba Proctor, la cual debe ser contrastada con la densidad en sitio.

La reparación o reposición de aceras deberá efectuarse teniendo en cuenta que deberá quedar en condiciones similares o mejores que la acera existente u original de tal manera que la reconstrucción de las veredas resulte de primera calidad en el ancho dañado.

12.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Los encarpetados se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área neta de trabajo ejecutado, sin considerar el volumen de piedra.

Las carpetas construidas con materiales aprobados y en todo de acuerdo con lo aquí especificado y estipulado según lo prescrito en medición, serán pagados según el precio cotizado en la propuesta aceptada. En este precio global están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, material y transporte necesarios para la ejecución total de este ítem.
13. BASE DE FIJACIÓN PARA VÁLVULA DE P.E
13.1. DEFINICIÓN

Comprende la construcción de base de fijación para válvula de PE  de acuerdo a la tipología, dimensiones y materiales indicados en los planos. El ítem incluye los trabajos de excavación y relleno, preparación y vaciado de hormigones, trabajos de albañilería, confección de asientos de las válvulas y otros, de tal manera que a conclusión de estas unidades se pueda dar servicio la nueva red de gas construida.

13.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

13.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

La base de fijación será construida con hormigón (Ver sección de planos y gráficos),  capaz de soportar las torsiones que se realicen al realizar la apertura o cierre de válvula, tendrán forma rectangular en su base y con dos soportes en el lugar donde será realizada la fijación de la tubería y el asentamiento de la válvula. El tamaño de la base de sujeción varía de acuerdo al diámetro de la válvula estas medidas están detalladas en la sección planos y gráficos.
La campana para la válvula deberá ser fijada a la vereda con un vaciado alrededor de esta, hasta la profundidad que tenga la campana de manera que esta quede perpendicular al eje de la válvula, estable e inamovible. El material aislante de PVC, las abrazaderas de sujeción y los espárragos para la sujeción de la tubería serán provistos por el CONTRATISTA. La campana para la válvula y el tubo guía serán provistos por YPFB. El hormigón armado tendrá la siguiente dosificación de mezclado, con la menor cantidad de agua posible para lograr una mejor resistencia:

1: Cemento

2: Arena fina

3: Grava común

13.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Se medirá y pagará por unidad terminada a satisfacción del SUPERVISOR de Obra y de acuerdo a su tipo, a los precios unitarios establecidos en el contrato. Estos precios serán la compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas e imprevistos.

14. TENDIDO DE TUBERÍA

14.1. DEFINICIÓN

Este ítem comprende el tendido de tuberías, para la redes del proyecto; de acuerdo a los planos constructivos y de detalle y/o instrucciones del SUPERVISOR de Obra.
14.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías para la construcción de redes serán provistas por YPFB.
14.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Las tuberías y accesorios deberán manipularse cuidadosamente evitándose golpes.

La tubería debe tener soportes adecuados durante el tiempo de almacenaje. El almacenaje se realizará en pilas completamente horizontales. No deben estar almacenados en grandes pilas, especialmente a temperaturas altas en el medio ambiente, puesto que las capas inferiores podrían deformarse.

La altura de las pilas de almacenamiento no deberá exceder en ningún caso de 1.50 m y siempre en terreno horizontal que no tenga piedras o protuberancias de cualquier clase.

Las tuberías y accesorios no deben mantenerse por períodos prolongados expuestas al sol.

Se entenderá por “Tendido de Tuberías” el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el CONTRATISTA para colocar, en los lugares que señale el proyecto y/u ordene la SUPERVISIÓN, las tuberías que se requieren en la construcción de redes de gas.

Estas operaciones incluyen:

· La carga, descarga y transporte hasta el lugar de su colocación.

· Las maniobras y acarreos locales para distribuirlas a lo largo de las zanjas.

· Incluyen igualmente la operación de bajar la tubería a las zanjas.

· Su alineación correcta vertical y horizontal y la verificación de los mismos.

· El tendido de la tubería se comenzará   de acuerdo a instrucciones del SUPERVISOR  de obras.

· Almacenamiento temporal en obra.
Cuando no sea posible distribuir la tubería paralelamente a lo largo de la zanja, el CONTRATISTA podrá almacenarla en los sitios y en la forma que autorice la SUPERVISIÓN.

Apilamiento: En pilas de hasta 1.50 m. de altura como máximo. Protección contra los rayos el sol: La tubería, deberá almacenarse bajo techo. Queda estrictamente prohibido que los tubos queden expuestos a los rayos solares por periodos mayores a tres días. La protección contra la radiación ultravioleta del sol es especialmente importante para la tubería.

Previamente a su instalación la tubería deberá estar limpia de tierra, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las caras exteriores de los extremos de tubos que se insertarán en las juntas correspondientes.

En las tareas preparatorias para el tendido de las tuberías, se observarán las siguientes normas:

· Una vez bajadas al fondo de las zanjas, deberán ser alineadas.

· Se tenderá la tubería, de manera que este apoyada en toda su longitud sobre el lecho de asiento.

· Las piezas de dispositivos mecánicos o de cualquier otra índole usada para remover las tuberías, que se pongan en contacto con ellas, deberán ser de madera, cuero, yute  o lona, para evitar que la dañe.

· La tubería se manejará e instalará de tal modo que no sufra esfuerzos causados por flexión. Sin embargo es permisible doblar ligeramente las tuberías al colocarlas en las zanjas y reflectarlas en sus juntas de acuerdo a cada diámetro nominal para acomodarlas a una curva. 

· Al proceder a su instalación se evitará que penetre en su interior cualquier substancia indeseable y por norma se limpiarán las partes interiores de las juntas y de la tubería en su totalidad.
· El tendido de red contempla para cada rollo, un metraje de acuerdo al diámetro de tubería, el mismo solo será pasible de retaceo si el diseño de construcción así lo determina y justificado y aprobado por el supervisor asignado por YPFB.

· No está permitido extender la tubería fuera de la zanja, ni arrastrarla para proceder al tendido. Debe desenrollarse directamente sobre la zanja, empleando rodillos o trípodes, como se había mencionado.

· No está permitido abandonar tubería enrollada en zanja ni en el área de intervención, extendida sin reposición, ni protección de terminales. La tubería que salga del área de almacenamiento a cargo de la empresa contratista deberá tenderse en el mismo día.

· El SUPERVISOR, comprobará mediante el procedimiento que juzgue conveniente, que tanto en planta como en perfil la tubería quede instalada  con el alineamiento correcto.

· Cuando se presenten interrupciones en los trabajos y/o al final de cada jornada de labores, deberán taparse los extremos abiertos de las tuberías de tramos inconclusos, de manera que eviten penetrar en su interior materias extrañas, tierras, basuras, animales, etc.

· El CONTRATISTA, ejecutará el tendido de la tubería con el número de frentes necesarios, para cumplir los plazos prescritos, concertando las actividades para el tendido de la tubería con las obras civiles.

De incurrir en las anteriores limitantes se tomaran las siguientes acciones:

· Ante la primera falta, toda actividad observada será registrada en el Libro de Órdenes y se realizará una llamada de atención verbal por parte del supervisor, quien determinará la necesidad de paralizar obras si el caso así lo amerita, el reinicio de obras se realizará previa reunión con la jefatura de construcciones.

· Ante una segunda falta, el supervisor remitirá una llamada de atención escrita, con paralización de obras, el reinicio de obras se realizará previa reunión con la jefatura de distrital.

· La reincidencia en el incumplimiento de los requisitos mínimos descritos será pasible a suspensión de los trabajos y aplicación de las cláusulas del contrato suscrito entre YPFB y la empresa contratista, además de tomar como antecedente este registro para futuras licitaciones.
14.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El tendido de tubería se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR de obra.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

15. PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACION
15.1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cinta de señalización que identificará la existencia y la trayectoria de redes de gas en el área de intervención.

15.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La cinta de señalización será provista por El CONTRATISTA, quien suministrara todo el material necesario, personal y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem. El proponente deberá considerar que el material a ser provisto debe ser nuevo. Los bienes a adquirir deben cumplir con las siguientes características, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:
· Cinta de color amarillo que llevará impresa en una de sus caras la siguiente leyenda: “PRECAUCIÓN, LÍNEA DE GAS” en color negro además del logotipo de YPFB. Las letras tendrán una altura mínima de 50 mm y repetida a intervalos regulares de 100 mm. Las dimensiones de la leyenda se muestran en la Figura 1.

· Cinta de señalización debe ser de 50 micrones.

· Ancho de la cinta de 300 mm +/- 5 mm.

· Presentación en rollos de una longitud de 500 metros por cada rollo.

FIGURA 1

DIMENSIONES DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN
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15.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

La cinta de señalización debe ser ubicada 30 cm antes del nivel superior de la zanja indicando “PRECAUCIÓN – LINEA DE GAS”. Se debe tener especial cuidado en no rasgar o doblar la cinta al momento de la compactación.
15.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La provisión y colocación de cinta de señalización será medida por metro lineal, con materiales y dimensiones aprobadas por el Supervisor de YPFB y compatibles con lo aquí especificado, será pagada sólo la longitud empleada en zanja y según el precio cotizado en la propuesta aceptada.  
En este precio global están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, material y transporte necesarios para la ejecución total de este ítem.
16. PROVISIÓN Y COLOCADO DE PLAQUETAS DE SEÑALIZACION HORIZONTAL

16.1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de placas de señalización para identificar la trayectoria de la red secundaria y el sentido de flujo del gas y deben ser colocadas en los sectores donde se realice la reposición de obras civiles y antes de efectuar la “Recepción Provisional”.
16.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las placas de señalización serán provistas por El CONTRATISTA, quien suministrara todas las herramientas, equipo y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem.
Las plaquetas de señalización se presentan en cuatro modelos diferentes como se indica a continuación (MODELO 1: TE, MODELO 2: CODO, MODELO 3: SENTIDO DE FLUJO, MODELO 4: TAPON):



Las plaquetas de señalización de Red Secundaria, deberán cumplir con las siguientes características:
· Material: Aluminio - Fondo color: Amarillo (El Alto relieve sin pintar) - Dimensiones: Ver figuras a continuación.



Todas las medidas están en centímetros.

El tipo de letra para la palabra GAS deberá  ser de Times New Román con una altura de 15 mm.

16.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Se deben colocar placas de señalización en todos los tramos en los cuales se tenga reposición de carpeta de cemento, exceptuando cruces de garaje y/o en los puntos especificados por la supervisión de YPFB. En tramos en los cuales se tengan cordones de acera y niveles de rasantes bien definidos se deben colocar las placas de señalización en mojones de cemento que serán construidos por EL CONTRATISTA, mismos que en ningún caso deben sobrepasar el nivel de la rasante de las aceras. La dimensión, ubicación y distanciamiento de los mojones serán definidos en coordinación con el Supervisor de YPFB.

Se debe tener especial cuidado en posicionar las placas de señalización siguiendo el sentido de flujo del gas natural.

16.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido por punto de colocación, con materiales y dimensiones aprobadas para la construcción por el supervisor de obra designado por YPFB y en todo de acuerdo con lo aquí especificado y estipulado según lo prescrito en medición, serán pagados según el precio cotizado en la propuesta aceptada. 
En este precio global están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, material y transporte necesarios para la ejecución total de este ítem.
17. PROVISIÓN Y COLOCADO DE FUNDA DE PROTECCIÓN PVC
17.1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de tubería PVC SQM 40, que protegerá la red secundaria en cruces de calle.

17.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La tubería PVC SQM 40 será provista por El CONTRATISTA, de acuerdo a los diámetros y longitudes que la obra requiera. EL CONTRATISTA es quien suministrará todo el material necesario, personal y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem.

17.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

La tubería PVC SQM 40 debe ser ubicada en todos los cruces de calle con la longitud y disposición previamente aprobadas por el Supervisor de YPFB. Se debe tener especial cuidado en no romper, fisurar o doblar la tubería PVC al momento de su colocación y al compactar la zanja.
17.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La provisión y colocación de tubería PVC SQM 40 será medida por metro lineal, con materiales y dimensiones aprobadas por el Supervisor de YPFB y compatibles con lo aquí especificado, será pagada sólo la longitud empleada en zanja y según el precio cotizado en la propuesta aceptada.

En este precio global están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, material y transporte necesarios para la ejecución total de este ítem.
18. ELABORACIÓN DE PLANOS AS BUILT

18.1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la elaboración y presentación de planos as-built, empleando como base para su preparación planos georeferenciados a ser suministrados por el CONTRATANTE. Los planos asbuilt definirán  en forma clara y precisa las características de la tubería (longitud de tramo, diámetro, profundidad, accesorios, válvulas, etc.)  y su ubicación exacta con respecto a un punto de referencia, distancia entre accesorios, distancia a predio más cercano. 

18.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

18.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El contratista deberá llevar actualizado, durante el transcurso de la obra, la confección de los planos conforme a la obra ejecutada, con los detalles constructivos y la ubicación de las cañerías, los que serán entregados una vez finalizados los trabajos, los que aprobados por la inspección de la supervisión serán imprescindibles para la recepción provisional de la obra. Se deberá tener especial consideración, con los detalles de construcción que deban destacarse, detallando dichas partes adicionalmente al plano general, generando planos complementarios que permitan una comprensión cabal del proyecto ejecutado.

Durante la ejecución de los trabajos  de construcción deben ser elaborados los planos  CONFORME CONSTRUCCIÓN (“as built”), en planta y perfil, de acuerdo con las exigencias indicadas abajo:

· El relevamiento de datos para la elaboración de planos asbuilt debe realizarse empleando hojas de trabajo que deberán ser presentadas junto a los planos en fotocopia simple a solicitud del SUPERVISOR.

· La elaboración de los planos será realizado por personal calificado, con experiencia  y con capacitación en el manejo de paquetes CAD (Computer  Aided Design) contando con dominio en el software AutoCad (presentar documentación respaldatoria a solicitud de la supervisión).
· Se entregará al CONTRATISTA el plano georeferenciado correspondiente, y el formato de presentación de los planos asbuilt.

· Se entregará al CONTRATISTA un manual de captura de datos, con los parámetros mínimos a ser cumplidos por la empresa contratista para la elaboración de los planos "as built" georeferenciados y planos a detalle por tramos, siendo que estos parámetros no podrán ser modificados según el tipo de proyecto a ejecutar. La empresa que realice el proyecto realizará todas las modificaciones pertinentes que sean observadas por el supervisor de obra designado por YPFB.
· En caso de existir en el proyecto un ítem referente a placas de señalización horizontal, la ubicación de las todas las placas deberá ser representada en los planos asbuilt, de acuerdo al formato solicitado en el manual de captura de datos. 
· Los planos asbuilt deben ser presentados en cuatro copias en formato digital dwg (en CD), cuatro copias ploteadas con datos de obra visibles a escala adecuada, con buena definición en hojas tamaño DIN A-1 (594 x 831 mm) y las respectivas copias impresas de planos a detalle por tramos en hojas tamaño carta.

· Para los planos tamaño DIN A-1: La distribución de tubos deberá indicar el diámetro, material y longitud del tramo.
· Para los planos a detalle tamaño carta: La distribución de tubos deberá indicar el diámetro, material, longitud del tramo y profundidad.
· Deberá identificar y localizar las respectivas distancias de las tuberías existentes con las rasantes de los predios.

· Deberá mostrar la ubicación y detalles de las instalaciones relativas a los complementos y accesorios instalados, referidos a los respectivos planos de detalle (válvulas, cuplas, tes, reducciones y otros).

· Al momento de presentar cada planilla de pago, se debe incluir una copia digital en formato dwg (en CD) de los planos de avance físico, en calidad de borrador, de la tubería instalada hasta la finalización del periodo de presentación de la planilla de pago que corresponda. Además, a solicitud del SUPERVISOR deberán incluir en fotocopia simple las hojas de trabajo relevadas en campo correspondientes a la planilla respectiva.
Para cada cruce especial ejecutado (cruce de vía férrea, puente, lastrados, cruces de río, cruce de carretera, drenajes, profundizaciones y otros), deben ser indicados, en los planos de detalle específicos, los siguientes elementos:

· Detalles del ducto a lo largo del cruce especial, en planta y en perfil, con todas las dimensiones, cotas en relación a la línea nivel, referencia a la altura del cruce especial a atravesar, materiales empleados, las distancias a las instalaciones y construcciones existentes en las proximidades. Accesorios instalados (encamisados, venteos, válvulas de bloqueo, soportes y anclajes).
· En caso de existir en el proyecto un ítem referente a señalización vertical, la ubicación de las todas las señalizaciones deberá ser representada en los planos asbuilt, de acuerdo al formato solicitado en el manual de captura de datos. 

Los planos deberán ser realizados mediante un Levantamiento Topográfico, y así presentar un plano de perfil en lugares donde el terreno presente desniveles y diferentes tipos de accidentes geográficos, el mismo deberá contener dentro del trabajo puntos específicos (accesorios, otros) en coordenadas UTM en coordinación con Supervisión y la personal encargado de la digitalización de planos; se deberán considerar en el plano las distancias entre la rasante municipal al eje de la tubería y en algunos casos del eje de vía al eje de tubería (por manzano, cada cambio de dirección, etc.).
18.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Los planos "as built" serán entregados con anticipación a toda solicitud de pago y recepción provisional de obras civiles para que la información sea validada por el Supervisor de Obra de YPFB y este derive los planos a la unidad correspondiente para su revisión. En este precio por metro lineal están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, personal, material y transporte necesarios para la ejecución total de este ítem, siendo la no presentación de este ítem motivo para no dar por conforme la entrega de la obra.
19. ELABORACIÓN DATA BOOK
19.1. DEFINICIÓN

Se refiere al documento que contiene toda la información generada a lo largo del desarrollo del proceso de construcción de la red primaria.
19.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

19.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Al finalizar la ejecución de la obra y antes de la entrega definitiva, debe ser presentado un Data Book que incluya todo los registros del proyecto, se deben presentar cuatro ejemplares tanto en medio Físico como Magnético (CD). Como mínimo el Data Book debe contener:
A. CARATULA DE LA EMPRESA

1. Nombre de la empresa

2. Objeto del contrato: Especificando N° de Convocatoria, N° de lote

3. Código de proceso

4. Código de contrato
B. ÍNDICE GENERAL Y ESPECIFICO

1. Antecedentes y detalles del proceso de contratación y obra realizada

a) Responsables de la obra

· Empresa contratista

· Supervisor

· Fiscal

· Comisión de recepción de obra

· Adjuntar fotocopia de las designaciones de supervisor, fiscal y comisión*
2. Informe Final de Obra emitido por el supervisor*
3. Fotocopia ACTA DE RECEPCION PROVISIONAL

4. Fotocopia ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

5. Fotocopia ACTA DE ENTREGA DE OBRA (misma que incluye al veedor del Gobierno Municipal correspondiente)

6. Certificados de Avance de Obra – CAO, de cada planilla presentada

7. Certificados de Avance de Obra – CAO, de la planilla final

8. Cómputos métricos de todas las planillas correspondientes a la obra

9. Fotocopia de todas las facturas emitidas

10. Ordenes de cambio, ordenes de trabajo, si corresponden

11. Ampliaciones de plazo con respaldos respectivos, si corresponde

12. Cronograma Ajustado

13. Avance Físico – Financiero (con firma)

14. Documentos de Adjudicación

a) Nota Expresa de Adjudicación

b) Adjudicación Proceso de Contratación

c) Orden de Proceder

15. Documentos oficiales de la empresa

a) Carnet de Identidad del Representante Legal de la empresa

b) Registro de comercio – FUNDEMPRESA

c) Certificación de inscripción en el padrón de contribuyentes – NIT

d) Registro de beneficiarios del SIGEP/SIGMA

16. Fotocopia de Boletas de Garantía

a) Todas las garantías solicitadas y correspondientes a la obra, caducas y vigentes.

a. Cumplimiento de Contrato

b. Garantía de Correcta Inversión de Anticipo (si corresponde)

c. Detallar otros

d. NOTA: A EXCEPCION DE LA BOLETA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO QUE DEBE ESTAR VIGENTE AL MOMENTO DE PAGO Y LA GARANTIA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE SU MONTO.

CUANDO A VENCIDO LA ÚLTIMA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO POSIBLE DE EMISIÓN, RESPALDA LA GARANTÍA POR DOS AÑOS EMITIDA POR LA PROPIA EMPRESA.

17. Fotocopia de pólizas y seguros

a) Todos los seguros solicitados y correspondientes a la obra, caducos y vigentes.

· Seguro de Accidentes Personales – Grupo

· Responsabilidad Civil General

· Seguro Todo Riesgo de Construcción

· Detallar otros

· NOTA: A EXCEPCION DEL SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES EL CUAL ES POR EMPRESA Y NO ASÍ POR OBRA, EL RESTO DE LAS PÓLIZAS DEBEN DE ESTAR COMPRENDIDAS DENTRO DEL PERIODO DEL CAO A LA FECHA DE SOLICITUD DE SU CANCELACIÓN, CASO EXCEPCIONAL EXISTA UNA NOTA DEL SUPERVISOR EN FECHA DE SOLICITUD DE CANCELACIÓN O FECHA DE INFORME TÉCNICO MISMA QUE INDIQUE EL MOTIVO DE VENCIMIENTO DE LAS PÓLIZAS (BÁSICAMENTE POR FALTA DE EJECUCIÓN DE OBRA Y/O PARALIZACIÓN). ES IMPORTANTE RESALTAR QUE NO DEBEN EXISTIR PERIODOS NO CUBIERTOS POR LAS POLIZAS DENTRO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN INCLUYENDO AMPLIACIONES DE PLAZO
18. Fotocopia Carta Notariada donde especifique un tiempo de garantía mínimo de 2 años por la ejecución de las obras civiles para la construcción de la red secundaria.
19. Procedimientos de trabajo aplicables a la obra (propuesta técnica)

20. Plan de Seguridad Industrial a aplicar:
a) Copia del Plan de Seguridad, Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar
b) Fotocopia de la nota que demuestre que la empresa adjudicada presentó su respectivo Plan al Ministerio de Trabajo y que fueron aprobados por esta Autoridad.
21. Obras mecánicas de red secundaria:

a) Personal responsable, equipo y herramientas empleadas.

b) Procedimiento de soldadura

c) Informe de evaluación del soldador, con reporte fotográfico.

d) Certificado de calibración de instrumentos, si corresponde (máquina de soldar u otros).

e) Informe Diario de Soldadura (con firma de profesional responsable de la elaboración)

22. Pruebas de Calidad y Hermeticidad.

a) Procedimientos, equipos, material y personal empleado, informes, registros y resultados.

b) Certificado de calibración de instrumentos, si corresponde (manómetros u otros).

c) Copia solicitud de Inspección para Pruebas de Calidad y Hermeticidad a la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH y a la Unidad Distrital de Operaciones y Mantenimiento – UDOM.

d) Informe de Pruebas de Calidad y Hermeticidad con reporte fotográfico.

e) Copias de certificados de Pruebas de Calidad y Hermeticidad (con firma de los profesionales y técnicos responsables de la elaboración).

23. Fotocopias de Certificaciones

a) Certificado de No Adeudo a las empresas de servicios de agua.

b) Certificado de SENAMHI, si corresponde.

c) Certificaciones de Ensayos de Laboratorio, si corresponde.

24. Correspondencia recibida y despachada:

a) Copia de Resolución Administrativa autorizando la construcción de redes de gas, emitida por la ANH.

b) Copia de la Autorización del Gobierno Municipal correspondiente para ejecución de obras.

c) Copia de Remisión de documentación del proceso enviada a la ANH, de acuerdo a lo establecido en el D.S. 1996.

d) Copia de la nota de Conformidad o Autorización para ejecución de trabajos emitida por ANH.

e) Copia de autorización para cruces especiales, si corresponde.

f) Actas de conformidad de reposición, si corresponde.

g) Detallar otros generados.

25. Fotocopia de la totalidad del libro de ordenes

26. Fotocopia del contrato

27. Tubería, accesorios, letreros de señalización y otros materiales

a) Salidas de material

b) Reingresos de material

c) Acta de Entrega de materiales

d) Actas de Recepción de materiales y de letreros de señalización

e) Informe de estado de materiales observados y emitido por el supervisor, identificando causas (daños de fábrica, aplicación incorrecta de procedimientos u otros y de ser necesario solicitar el débito correspondiente a la empresa contratista). 

f) Copia de carta de entrega de actas a DTRGPT.

28. Registro fotográfico a colores antes y después de la intervención.

29. Planos en formato físico y digital (con firma de profesional responsable de la elaboración):

a) Planos As-built del proyecto 

b) Planos de detalle de cámaras 

c) Planos Cruces y obras especiales, si corresponde (carreteras, cruces de vía férrea, puentes, ríos, quebradas u otros)

Otra información complementaria y el orden de presentación de la documentación serán requeridos por el SUPERVISOR de obra en función al Manual de Supervisión y Fiscalización vigente u otros criterios y necesidades que la obra demande a fin de justificar los trabajos ejecutados. 

19.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La elaboración de Data Book será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, debidamente aprobada por el supervisor de Obras, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada para este ítem.

El Data Book será entregado con anticipación a la recepción definitiva para que la información sea validada por el Supervisor de Obra de YPFB. En este precio global están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, personal, material y transporte necesarios para la ejecución total de este ítem.

Al ser un Ítem, resaltamos que el CONTRATISTA deberá presentar antes de la entrega final de la obra el Data Book completo y en caso de ser necesario debidamente corregido, siendo la no presentación de este ítem motivo para no dar por conforme la entrega y cancelación de la obra.
20. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

20.1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere al carguío, retiro y traslado de todos los escombros que quedan después de concluidos los diferentes trabajos en una obra y antes de efectuar la “Recepción Provisional”.
20.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista suministrara volquetas y todas las herramientas, equipo y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem.

20.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Una vez concluidas todas las obras se recogerán todos los escombros, se realizará una barrido del polvo remanente y se verificará que las reposiciones están hechas correctamente. El contratista tomará cuidado en efectuar la limpieza total de los trabajos ejecutados en las zonas y de reparar los desperfectos que hubiere ocasionado, directa o indirectamente (árboles, postes, alambrados, frentes, veredas, pavimentos, etc.). No deberán quedar en la zona, tierra, desperdicios, materiales sobrantes, etc. El lugar quedará en similares condiciones a las que existían al iniciarse la obra, no obstante de ello, durante los trabajos se tomarán las máximas providencias a efectos de no producir daños innecesarios.

Todos los elementos que hubiesen sido afectados con motivo de la ejecución de los trabajos, se restituirán a la condición original a entera satisfacción de la supervisión y el comité de recepción, además de las autoridades municipales que correspondan.

Si así corresponde, el contratista deberá presentar a la SUPERVISIÓN, antes de realizarse a recepción definitiva de la obra, certificados de conformidad de propietarios de los inmuebles por cuyas veredas atraviesa la tubería de gas, o de las instituciones oficiales a las que corresponda intervención por trabajos ejecutados en su jurisdicción. Estos certificados serán la prueba de que no serán presentados posteriores reclamos se las personas o instituciones mencionadas, por daños sin reparar, ocasionados por el contratista.

Los métodos que emplee el contratista serán los que él considera más convenientes para la ejecución de los trabajos señalados, previa autorización del supervisor de obra.

Los materiales que indique y considere el supervisor de obra reutilizables, serán transportados y almacenados en los lugares que este indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra.

Los materiales desechables serán transportados fuera de obra hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales.
20.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La limpieza y retiro de escombros será medido en forma global, pero solo con el objeto de compatibilizar lo ejecutado, ya que queda plenamente establecido que la obra a ser entregada, deberá estar libre de todo tipo de residuos que obliguen a ejecutar algún trabajo adicional referente a la limpieza y retiro de escombros dejados por la propia obra y será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada para este ítem.
21. TRANSPORTE DE TUBERÍA
21.1. DEFINICIÓN
Se refiere al traslado de tubería y accesorios necesarios para la construcción de la red secundaria, desde los almacenes de DTRGPT en la ciudad de Potosí hasta la población correspondiente para la ejecución de la obra.

21.2. MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los vehículos de transporte serán provistos por El CONTRATISTA, quien suministrara todas las herramientas, equipo y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem. Dichos vehículos (tráileres) deberán tener las dimensiones adecuadas para evitar el deterioro del material durante su traslado.

21.3. PROCEDIMIENTO

Las recomendaciones generales para el transporte son (ver figura en sección Gráficos):

Las superficies deberán ser planas y con ausencia de aristas cortantes. Estarán perfectamente limpias. No deberán sobresalir de los límites del camión.

Al seleccionar el transporte, se debe verificar que la superficie sobre la que va a quedar apoyada la tubería y accesorios sea lisa y libre de elementos que puedan causar abrasión o rayaduras a la tubería y accesorios (evitar superficies rugosas, puntillas latas, etc.).

Verificar que tanto las tuberías como los accesorios no queden muy cerca a posibles fuentes de calor que puedan dañarlos.

No se debe adicionar otro tipo de carga sobre las tuberías y accesorios. 

Si una tubería o accesorio, en cualquier etapa del transporte, manipulación o almacenamiento, presenta deterioro o marca con un espesor superior al 10% del espesor de pared, deberá desecharse el tramo dañado o la pieza según sea el caso.

Las tuberías en rollos zunchadas podrán transportarse en forma horizontal. Se emplearán plataformas transportables (pallets).

21.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
El traslado de tubería será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, debidamente aprobada por el supervisor de Obras, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada para este ítem. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

SECCIÓN 4

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN 

OBRAS MECÁNICAS RED SECUNDARIA

1. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CONSTRUCCION PARA LAS OBRAS MECANICAS

1.1 GENERALIDADES
La presente especificación  se aplica a la construcción de redes de distribución secundaria de gas natural, a ser instaladas en la vía pública y operadas a una presión máxima de servicio de 4 bar, para diámetros de 40 mm, 63 mm, 90 mm y 110 mm, incluyendo los trabajos relacionados al tendido, soldadura, pruebas de hermeticidad y venteo de las redes secundarias a construir.

1.2 ALCANCE DE LOS TRABAJOS

El presente documento se aplica a la etapa de ejecución de las obras de construcción de Red Secundaria que contempla todas las obras necesarias para la construcción y puesta en funcionamiento del proyecto Construcción de  Red Secundaria en la ciudad de VILLAZÓN, provincia Modesto Omiste del departamento de Potosí.

Las actividades a realizar durante la ejecución de los trabajos de obras mecánicas, tienen carácter indicativo pero no limitativo.
1.3 CONSIDERACIONES GENERALES
La ejecución del presente proyecto, conformado por un lote, contempla las siguientes consideraciones:

· La tubería de polietileno en diámetros de 40 mm, 63 mm, 90 mm y 110 mm, será provista por YPFB.
· Los accesorios de polietileno electrosoldables además de las válvulas serán provistos por YPFB.
· La cinta de señalización para las redes a construir de aproximadamente 4592 metros de red secundaria, será provista por la empresa contratista.
· La realización de trabajos de soldadura de accesorios de polietileno electrosoldable deben ser realizados por personal capacitado para esta tarea, calificado y con certificación vigente que respalde sus conocimientos y con experiencia específica mínima de un año.
· Se deben realizar pruebas de resistencia y hermeticidad, de acuerdo a lo establecido en el reglamento vigente y en los tiempos correspondientes, empleando equipos adecuados para ejecutar de acuerdo al cronograma y con eficiencia estas tareas.
· Transporte de tubería de polietileno y accesorios de polietileno.
· Las obras mecánicas en su conjunto (tendido, soldadura, pruebas de hermeticidad y venteo, etc.) estarán a cargo de la empresa contratista.

· Suministro de materiales, equipos, maquinaria, herramientas, insumos, mano de obra necesaria y personal capacitado para la ejecución de los trabajos.

· Almacenaje, custodia, transporte de materiales, equipos, herramientas, insumos y mano de obra desde almacenes de YPFB Distrital Redes de Gas Potosí, ubicados en Av. Tumusla y Av. Circunvalación (Almacén N° 4) hasta el lugar de la obra.

· Coordinación con las empresas de servicios públicos, para evitar o minimizar la afectación a los otros servicios durante la ejecución de las obras.

· Cualquier daño a terceros es de entera responsabilidad de la empresa adjudicada.

· Realización de obras mecánicas, soldaduras en general y planos As Built.

· El material que sea afectado por mal manejo o mala soldadura, deberá ser reemplazado y el gasto que correspondiente a su reposición correrá por cuenta de la empresa ejecutora.
· La empresa adjudicada deberá contratar un supervisor y soldador permanentes en obra.

· Coordinación de la supervisión entre partes (empresa contratista – YPFB)
· Se deben instalar Válvulas de bloqueo de circuitos con sus respectivas cámaras.

· La empresa adjudicada deberá presentar un organigrama de su personal mínimo para la ejecución de las obras y especificando el número de frentes de trabajo con la cantidad de persona estimada para cada frente.

1.4 REFERENCIAS NORMATIVAS
La ejecución de estos trabajos se realizará de acuerdo a las normas aceptadas en los sistemas de distribución de gas natural, de manera de garantizar la seguridad del ducto y maximizar la prevención de riesgos y cuidado del medio ambiente en el área donde se realizará el proyecto. 

Los trabajos mencionados obedecen estrictamente a normas establecidas para el Transporte de Gas Natural en nuestro territorio. Cumpliendo con la Ley de Hidrocarburos, Ley de Medio Ambiente y sus Reglamentos, Reglamento Ambiental para el Sector de Hidrocarburos, Reglamentos de Transporte y Distribución de Gas Natural y Normas vigentes para la ejecución de procesos de tendido de red secundaria; aspectos que deberán ser observados y cumplidos por la empresa contratista.

Las normas y manuales, entre otros, que deben aplicar en la ejecución de los trabajos son:

· Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes y el Reglamento de Diseño, construcción, Operación de Redes de Gas Natural e Instalaciones Internas. (D.S. N°1996 de mayo 14 del 2014).
· ASTM – SPECIFICATION D 638, Métodos de ensayo normalizados para la determinación de las propiedades de tracción de los plásticos.

· NORMA GE-N1-129, Redes para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno. Tubos, diversos diámetros hasta 250mm inclusive.

· NORMA GE-N1-131, Redes para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno. Accesorios unidos por electrofusión.

· NORMA GE-N1-132, Redes para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno. Accesorios de transición.

· NORMA GE-N1-133, Redes para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno. Válvulas de polietileno.

· NORMA GE-R2-105, Normas mínimas de seguridad para obras y trabajos.

1.5 TRASLADO  DE TUBERÍA, CARGUIO, DESCARGUIO Y CUSTODIA

El traslado de tubería desde almacenes hasta su disposición final, el carguío, descarguío, la distribución dentro de la zona de la obra y su respectivo tendido y soldadura de accesorios estará a cargo de la Empresa Ejecutora. 

1.5.1 
PROVISIÓN DE TUBERÍA Y ACCESORIOS

El detalle de tubería y accesorios de polietileno es el siguiente:
	N°
	TUBERÍA
	LONGITUD (m)
	ROLLOS O BARRAS

	1
	Tubería HDPE 40mm 
	3453
	18 rollos (200 m aprox. c/rollo)

	2
	Tubería HDPE 90 mm
	1139
	23 rollos (50 m aprox. c/rollo)

	
	ACCESORIOS
	DIAMETRO (mm)
	PIEZAS

	1
	Manguito electrosoldable
	40
	22

	
	
	90
	26

	2
	Te electrosoldable (Incluye manguitos electrosoldables)
	40
	15

	
	
	90
	2

	3
	Válvula incluye manguitos electrosoldables, base, campana y tapa
	40
	2

	
	
	90
	1

	4
	Tapón electrosoldable
	40
	20

	
	
	90
	2

	5
	Reducción electrosoldable
	63x40
	2

	
	
	90x63
	1

	
	
	110x90
	1

	6
	Campanas para válvulas
	-
	3


La presentación de la tubería podrá variar de acuerdo con lo disponible en almacenes. Para la realización de estas tareas complementarias se deberán considerar los siguientes procedimientos:

1.5.2
RECEPCION Y CAMBIO DE CUSTODIA DE TUBERIA Y ACCESORIOS

La tubería y accesorios detallados en la tabla anterior será recepcionada por la Empresa Ejecutora en el punto de almacenaje definido por YPFB, por lotes y en periodos definidos entre la Empresa Ejecutora y el supervisor de obra basados en el cronograma de ejecución de obras entregado. La tubería y accesorios recepcionados por la Empresa Ejecutora quedaran bajo la responsabilidad de la misma. 

Al momento de hacer la recepción de cada lote de tubería y accesorios la empresa deberá verificar el buen estado de la tubería y accesorios, todas las observaciones sobre el estado de la misma deberán ser reportadas antes de retirarla del punto de almacenaje al supervisor de obra y al encargado de almacenes. Se procurará dar solución inmediata a cada observación, dependiendo de la naturaleza de la misma, dando posteriormente la respectiva conformidad.

Toda la tubería y accesorios recepcionados por la empresa sin observaciones oportunas será considerada en buen estado siendo por ende responsabilidad de la empresa CONTRATISTA cualquier daño posterior ocasionado a la tubería y accesorios. Por ello, de encontrarse fugas durante las pruebas realizadas por YPFB, la empresa deberá disponer de su personal y equipos para identificar los puntos a través de sondeos sin que ello signifique un incremento en el costo de la obra, ni el tiempo de la misma.

Luego de que se haga efectivo el cambio de custodia, la empresa adjudicataria asumirá cualquier responsabilidad por los defectos o daños que no sean reportados en su momento o que pudiesen aparecer en los materiales luego de que estos sean entregados a la contratista, debiendo esta realizar las reparaciones necesarias o en su defecto proceder al reemplazo inmediato de los materiales a costo de la contratista. Estos nuevos materiales deberán ser aprobados por el supervisor antes de ser empleados.
1.5.3
VERIFICACIÓN DEL ESTADO DE MATERIALES

Para cada planilla de pago el Contratista deberá dirigir al supervisor y dar a conocer el estado de todos los materiales utilizados, mencionando la situación de cada material sobre un esquema de la obra construida.

Al finalizar la obra deberá levantar un inventario completo de los materiales utilizados. La diferencia entre los materiales suministrados y los que han sido utilizados, deducción hecha de las cantidades restituidas, será facturada al contratista.

1.5.4
CONTROL DE LOS MATERIALES

El Distrito de Redes de Gas controlará mediante personal, los materiales utilizados por la empresa contratista a fin de verificar que los mismos tienen conformidad con el material entregado en custodia y que mantienen las especificaciones y características que indica el reglamento vigente. 

El material deberá estar adecuadamente mantenido y los inventarios en orden y debidamente controlados por personal responsable. Si el resultado de ese control revela insuficiencias, el supervisor podrá rechazar el empleo de esos materiales en la obra y exigir que sean reemplazados. 

En caso de que el Contratista suministre materiales, éstos deberán estar conformes a la reglamentación en vigencia, a las especificaciones correspondientes y acompañados de los documentos necesarios. Todos los suministros utilizados por el Contratista deberán recibir la autorización de empleo de parte del supervisor.

Las intervenciones y observaciones de acuerdo a los puntos citados, no podrán en ningún caso, disminuir la responsabilidad del Contratista, quien no podrá solicitar por este hecho, un plazo de ejecución más grande que el previsto en el contrato.

Una vez realizada la entrega provisional la empresa deberá realizar la devolución del material sobrante, como un requisito para la entrega definitiva. Este material deberá ser devuelto en forma conjunta a la supervisión y al encargado de almacenes en condiciones óptimas para su posterior uso y de acuerdo a los procedimientos establecidos para su reingreso.

1.5.5
CARGUIO Y DESCARGUIO DE TUBERIA Y ACCESORIOS

En la manipulación de la tubería y accesorios de polietileno, las superficies de contacto deberán ser protegidas adecuadamente.  

· El elemento más adecuado de manipuleo es el montacargas con sus uñas protegidas.

· Se debe evitar arrastrar las bobinas y los tubos y accesorios sobre el piso, utilizar siempre plataformas de madera.

· Utilizar como medios de elevación fajas textiles y nunca eslingas metálicas.

· Durante el cargue y descargue de los tubos y accesorios, no se deben arrojar al piso ni golpearlos.

1.5.6 
ALMACENAJE DE TUBERIA Y ACCESORIOS

No almacenar la Tubería ni accesorios a la intemperie y en caso de ser esto necesario no almacenar en esta condición por períodos prolongados y protegerla de los rayos solares con un polietileno blanco. Almacenar la tubería en una superficie nivelada y en posición horizontal.

Las barras se apilarán sin sobrepasar 1 m de altura para evitar deformaciones por compresión, ya que el límite máximo de ovalización se sitúa en ±1,5 % del diámetro exterior, ya que el exceso de ovalización dificulta la soldadura

Las barras pueden ser atadas unas a otras, colocándolas en pallets sobre una superficie plana, de esta manera se permite el almacenamiento en pilas de a tres, madera contra madera, con el peso sostenido por la madera y no la barra.

La superficie sobre la que se depositarán las barras será plana, libre de elementos que produzcan daños a la superficie de los tubos.

La tubería en rollos, deberá almacenarse zunchada y permanecer así hasta su utilización. Estos se apilarán paralelos al plano horizontal y sobre madera, pallets o superficies no abrasivas, en alturas inferiores a 1,5 m. Se evitará, en cualquier caso el almacenamiento vertical que produzca la ovalización.

La primera capa interior se sujetará, mediante suncho adecuado, en tres puntos de la corona, con distribución simétrica. Luego se procederá al enzunchado final exterior. Esto evita el desenrollado brusco de la bobina.

1.6 PUNTOS DE SOLDADURA PE 
1.6.1
DEFINICIÓN
Este ítem comprende la soldadura de tuberías y accesorios, para los diámetros de las redes secundarias comprendidas en el proyecto; de acuerdo a los planos constructivos y de detalle y/o instrucciones del SUPERVISOR de Obra.

1.6.2
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Las tuberías y accesorios de polietileno citadas en las presentes especificaciones para la construcción de redes serán provistas por YPFB. 

Para los materiales que no estuviesen cubiertos por estas especificaciones, y que forman parte de trabajos inherentes al tendido y a las pruebas, el contratista deberá proveer la certificación y respectiva prueba de que estos materiales son adecuados para el uso previsto.

Todos los materiales proporcionadas por el contratista y que son parte integrante de las obras, serán nuevos y de primera calidad.

1.6.3
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
Una vez que el soldador propuesto por la empresa haya calificado satisfactoriamente las evaluaciones realizadas a su persona para verificar su capacidad y conocimientos del procedimiento de soldadura y técnica operativa, a través de la ejecución de pruebas de ensayos destructivos para polietileno por parte de personal de YPFB-DTRGPT, se procederá, como mínimo, como se describe a continuación:

El soldador debe presentar por escrito y firmado tanto por su persona, el residente y el representante legal de la empresa, el procedimiento de soldadura a emplear, mismo que deberá ser aprobado por la supervisión antes de su aplicación.
Una vez tendidos los tramos de tubería, la empresa contratista deberá realizar la soldadura de accesorios, cuidando que los mismos se encuentren libres de suciedad que pueda perjudicar el trabajo. Para ello el soldador deberá realizar el raspaje a la tubería y posteriormente deberá limpiar la misma así como el accesorio con un paño limpio humedecido con alcohol.

Asimismo, para lograr una soldadura óptima y dependiendo de los diámetros de tubería a soldar, se deberá obligatoriamente hacer uso de los alineadores, la incorrecta manipulación u omisión de uso de esta herramienta, pueden causar malas fusiones, por lo tanto, los accesorios afectados por esta causa serán debitados a la empresa contratista.
Cabe aclarar que los trabajos de soldadura se realizaran en el día y máximo 2 días después del tendido de las tuberías de forma obligatoria, con aprobación del supervisor para dejar una longitud adecuada de zanja abierta, esto evitará el ingreso de cualquier suciedad en la red construida, en caso de que la empresa retrase estos trabajos y la red construida quedara expuesta a ingreso de cualquier suciedad quedara obligada la empresa a realizar la limpieza de la red en el menor tiempo posible.

Cabe mencionar que la soldadura de cada accesorio deberá llevar claramente la señalización respectiva en accesorio y en obra debiendo el soldador registrar en la tubería con un lápiz o marcador adecuado el siguiente detalle:
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Respectivamente la señalización del tipo de accesorio en obra deberá realizarse con pintura en aerosol especificando tipo de accesorio, diámetro del mismo y si corresponde la distancia del punto de referencia al accesorio  esta información será proporcionada por el supervisor de obra.

1.6.4
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Loa puntos de soldadura se medirán por punto ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR de obra.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por las soldaduras, los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

1.7 PRUEBA DE RESISTENCIA Y HERMETICIDAD

1.7.1 DEFINICIÓN
Se refiere a las pruebas de presión que emplearán como medio aire para garantizar la hermeticidad de la red secundaria construida.
1.7.2 MATERIAL, HERRAMIENTA Y EQUIPO
El contratista suministrara todas las herramientas, equipo y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem.

1.7.3 PROCEDIMIENTO
Antes del inicio de las pruebas de resistencia y hermeticidad se deberá realizar el venteo correspondiente inyectando aire a los circuitos conformantes de esta, hasta lograr que la línea construida quede totalmente libre de agua, suciedad y algún objeto que pueda obstruir el flujo y/o dañar los aparatos de medición (Medidores), siendo necesario repetir este proceso hasta conseguir este objetivo, la aprobación en cuanto a la limpieza de la tubería será realizada por la SUPERVISIÓN. Los trabajos de obras civiles para la instalación de medidores de prueba, necesarios para realizar estos trabajos, estarán a cargo de la empresa contratista y su ubicación se determinará en coordinación y con aprobación del supervisor designado por YPFB.

Para realizar este trabajo se tomaran en cuenta los puntos que sean necesarios para  desalojar el aire contenido, por lo que se utilizaran cuplas y/o tapones de sacrificio con aprobación del SUPERVISOR de obra. Esta verificación será de carácter obligatorio en presencia del SUPERVISOR de obra, quien verificará en coordinación con el contratista previamente el buen estado de los tapones mecánicos
Una vez concluida la construcción y el venteo o limpieza de la red, el Contratista deberá realizar las pruebas respectivas de resistencia y hermeticidad con aire a los circuitos que conforman la misma y bajo la reglamentación vigente y la supervisión de YPFB en presencia de personal de Operación y Mantenimiento y Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH).

Cada circuito o tramo construido, según corresponda, será sometido a prueba. 
Las pruebas de hermeticidad y resistencia se realizarán utilizando un manómetro con certificación de calibración vigente y graduado con un rango adecuado que permita apreciar las variaciones en las pruebas por alta y por baja, el alcance de la escala deberá ser el doble de la presión de prueba, además se utilizaran de preferencia tapones mecánicos en condiciones óptimas y de diferentes diámetros de acuerdo al proceso y en casos excepcionales cuplas y/o tapones de sacrificio con aprobación del SUPERVISOR de obra para aislar los circuitos y/o tramos y delimitar la zona de bloqueo a efectos de tener una red en óptimas condiciones para su puesta en marcha. Los certificados de calibración de los manómetros a utilizar deberán ser entregados a la supervisión para su verificación antes de iniciar los trabajos, además deberán ser adjuntados al data book.

La construcción de la red es de forma ramificada en tal sentido cada “circuito” construido de red secundaria deberá tener obligatoriamente un punto de prueba correspondiente, solo en caso de autorización del supervisor y dependiendo de las longitudes de construcción se podrá establecer un punto de medición común.

Si se recurre a un compresor para cargar aire a la línea, este deberá ser provisto con un filtro para eliminar los vapores de aceite en el gas de inyección.

En la tubería a ser presurizada con aire  se dejará transcurrir un lapso de dos (2) horas, como mínimo para estabilizar la presión y la temperatura antes de dar inicio a las pruebas.

La presión de la prueba deberá ser, como mínimo,  el 150% de la presión máxima de operación, siendo la presión de operación de la red secundaria de 4 bar.

La duración de la prueba de hermeticidad, en función de  la longitud de la tubería de distribución en la zona de bloqueo, será de:
· 24 horas para longitudes de hasta 5000 metros.

· 48 horas para longitudes de hasta 10000 metros.

· 72 horas para longitudes mayores de 10000 metros.

Los tapones mecánicos utilizados como para las pruebas deberán contar con dispositivos de seguridad que eviten su expulsión accidental.

Si se produjera una despresurización en la línea antes de su habilitación, se deberá detectar la causa y solucionar el defecto. En este caso, deberá realizarse durante 24 horas una nueva prueba de hermeticidad para su habilitación, cualquiera sea la longitud de la tubería. Si para ubicar las pérdidas se emplearan odorantes estos serán aprobados por la supervisión y serán inyectados en estado gaseoso.
Una vez finalizadas las pruebas de resistencia y hermeticidad por tramos o circuitos, según corresponda, la nueva red construida deberá ser interconectada a la red existente.

1.7.4 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La prueba de resistencia y hermeticidad será medida por metro lineal, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, debidamente aprobada por el supervisor de Obras, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada para este ítem. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

1.8 PUESTA EN MARCHA
Una vez que la red construida quede en condiciones de funcionamiento, el contratista en coordinación con el Supervisor y Fiscal de obra designado por YPFB deberá interconectar la nueva red a la red existente de tal manera que la misma quede energizada con gas para su distribución al consumidor, si así corresponde. Caso contrario, el supervisor determinará y pondrá en conocimiento de la empresa contratista si es necesaria la puesta en marcha del sistema de distribución construido.

SECCIÓN 5
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA APLICACIÓN DE MEDIDAS AMBIENTALES

Las especificaciones técnicas para la aplicación de medidas ambientales, son una lista de actividades y recomendaciones que deberán ser aplicadas por las empresas contratistas, cuyo objetivo es reducir el impacto ambiental generado por la actividad y cumplir con los compromisos asumidos por YPFB frente a las Autoridades Ambientales estatales, estas medidas están encaminadas a cumplir los objetivos de YPFB como empresa responsable con el Medio Ambiente. Por lo que se exigirá un grado de compromiso por cada empresa contratista y cuyo cumplimiento será evaluado por los supervisores de YPFB.
Se presentan las medidas a tomar en cuenta divididas en los siguientes criterios:
· Residuos sólidos

· Agua

· Aire

· Capacitación Ambiental

· Seguridad

1.1. RESIDUOS SOLIDOS

Los residuos sólidos generados en esta actividad se clasificarán de la siguiente manera:

· Escombros y excedentes de apertura de zanja

· Restos de varillas de soldar

· Restos de tuberías

· Placas de radiografía

· Residuos sólidos domésticos (Plásticos, papeles, materia orgánica y otros)

· Residuos Humanos

Respecto a los escombros y excedentes de zanjeo, las medidas que se deben tomar son las siguientes:

· Se deberá disponer de un área exclusiva y acondicionada para la disposición temporal de los mismos en la zona de trabajo. El contratista deberá considerar las características físicas, topográficas y de drenaje de cada lugar elegido para la ubicación del buzón donde se dispondrán los restos de material inerte, excedentes y escombros.   

· Realizar las gestiones necesarias para contar con autorización del Municipio para la disposición de los mismos, si fuera necesario.

· Realizar la limpieza adecuada de la zona donde se depositaron temporalmente, especialmente en sumideros o sitios de drenaje que puedan verse afectados por el arrastre de los escombros una vez concluida la obra.

· Realizar el transporte hacia el sitio autorizado para la disposición final de los mismos.

Cuando se generan residuos de restos de varillas de soldar se deberán tomar en cuenta las siguientes medidas

· Adecuar envases o contenedores para depositar temporalmente los residuos de varillas de soldadura en el área de trabajo.

· Se deberán almacenar aislados de otros materiales todos los restos de varillas de soldar.

· La contratista deberá gestionar la disposición final de estos residuos mediante empresas especializadas o mediante el municipio según las disponibilidades del mismo y/o adoptar el criterio del Supervisor de YPFB.

Para los restos de tuberías, se debe tomar en cuenta las siguientes medidas:

· Recolectar todo resto sobrante de tuberías (polietileno y acero) y almacenarlos en contenedores temporales para ser posteriormente enviados a reciclaje o en su defecto ser devueltos al proveedor según actas  e inventario.

Para las placas de radiografía se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

· Se deberán recolectar las placas inservibles en contenedores especiales para ser devueltos a los proveedores o a empresas especializadas y/o lo instruido por el supervisor de YPFB.

Para residuos sólidos domésticos o comunes se deben tomar en cuenta las siguientes medidas:

· Realizar la recolección adecuada en recipientes de almacenamiento temporal en la zona de trabajo, los mismos que pueden estar señalizados y diferenciados por tipo de residuo.

· El contratista transportara los residuos domésticos recolectados a un lugar de disposición adecuado como ser contenedores públicos u otros adecuados para este fin, también puede hacer entrega de los mismos a la empresa e aseo de cada municipio.

· Los residuos como pilas baterías u otros de generación doméstica pero con características tóxicas deberán ser recolectados en contenedores especiales y ser entregados a empresas especializadas para su tratamiento o disposición final.

1.2. AGUA

En el caso del agua se tiene dos tipos de aguas residuales:

· Residuos líquidos de la Prueba Hidráulica (solo red primaria)

· Residuos líquidos sanitarios (aguas servidas)

Medidas sobre residuos líquidos de la Prueba Hidráulica:

· La contratista deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento Ambiental Para el Sector Hidrocarburos RASH, realizando el análisis de laboratorio antes de la prueba en caso que corresponda, en lo posible debe utilizar agua potable para la realización de la prueba.

· Realizar obligatoriamente el análisis de laboratorio previo a la descarga debiendo presentar los respaldos correspondientes en el caso de ser necesario o instruido por el supervisor.

· Debe definir el sitio e descarga que tenga menos implicancia ambiental debiendo el mismo ser aprobado por el supervisor ambiental, designado por la Dirección de Operación y Mantenimiento.

Medidas sobre residuos líquidos Sanitarios:

· Para reducir la generación de estos residuos líquidos se deberán realizar capacitaciones al personal sobre uso eficiente del agua y concientización ambiental.

· En caso de contar con campamentos se deberá implementar un sistema de tratamiento de aguas domésticas según el tamaño del mismo y la cantidad de personal existente.

1.3. AIRE

Los aspectos que influyen sobre la contaminación de este factor ambiental son los siguientes:

· Generación de polvo proveniente de actividades de zanjeo

· Generación de gases de combustión proveniente de vehículos de transporte y maquinarias

· Ruido ambiental proveniente de las maquinarias

Para controlar la contaminación sobre la generación de polvo deberán tomar en cuenta las siguientes medidas:

· Realizar el regado o humectación permanente de zanjas abiertas.

· Evitar velocidades mayores a 60 km/h en carreteras de tierra

Para controlar la contaminación sobre la generación de gases de combustión deberán tomar en cuenta las siguientes medidas:

· No se permitirá la quema de combustibles, gomas de caucho, materiales asfálticos, aceites quemados de motores o cualquier material de esta índole, en los alrededores del campamento, maestranzas, playas de estacionamiento depósitos.

1.4. CAPACITACION AMBIENTAL

La capacitación ambiental debe ser un aspecto impartido a todo nivel jerárquico de la empresa contratista. Para esto se debe tomar en cuenta lo siguiente:

· El personal Clave  certificara cursos sobre concientización y sensibilización ambiental

· El personal Clave Realizara capacitación sobre las medidas ambientales a aplicar y compromisos, en directa coordinación con el Supervisor de Obras.

1.5. SEGURIDAD

Las medidas de seguridad se dividirán las mismas en tres criterios:

· Uso de Equipos de protección personal

· Señalización

· Capacitación.

· Toma de conciencia de Riesgos y Peligros

· Contingencias

Respecto a estos criterios se debe tomar en cuenta lo siguiente:

· Dotar de EPP’s a los trabajadores en intervalos de 6 meses debiendo presentar el respaldo correspondiente.

· Controlar y exigir la utilización correcta del EPP en campo.

· Realizar breves charlas de concientización y capacitación diarias referidas al uso de EPP’s previas al inicio de actividades.

· Implementar donde corresponda la señalización preventiva, informativa y obligatoria en cumplimiento a normativas sobre ubicación colores materiales,  etc.

· Certificar  capacitaciones permanentes al personal Clave sobre seguridad Industrial, uso de EPP’s y Señalización.

· Se deberán realizar capacitaciones sobre uso y manejo de extintores al Personal Clave y necesario.

· Certificar la Capacitación del personal clave en Primeros Auxilios.
1.6. PARA EL CASO DE CAMPAMENTOS

Para el caso en que se cuente con la implementación de campamentos se deberán tomar en cuenta medidas ambientales específicas para los siguientes criterios:

· Residuos Sólidos

· Aguas Residuales

· Almacenamiento y Manipulación de Combustibles

· Seguridad

1.6.1. RESIDUOS SÓLIDOS

El contratista está en la obligación de habilitar una fosa para la disposición de los residuos sólidos domésticos.  

El contratista debe presentar al Supervisor el diseño de la fosa de residuos sólidos, diseño que debe considerar la ubicación de la fosa, el volumen estimado de residuos, la impermeabilización de sus paredes y otros aspectos técnicos a ser revisados y aprobado por el Supervisor.   

Las fosas de disposición de residuos sólidos no podrán estar ubicadas a menos de 50 metros de las áreas destinadas a dormitorios, comedores y oficinas.   

Los residuos sólidos domésticos procedentes del área de campamento, deben ser colectados en recipientes adecuados para su posterior traslado a la fosa habilitada para la disposición de residuos domésticos.   

Instalar contenedores en diferentes secciones del campamento (cocina, comedor, habitaciones, baños y oficinas, el número de recipientes estará en una del número de trabajadores en el campamento. El uso de contenedores tiene enormes ventajas: evita que a basura esté expuesta directamente al medio ambiente lo que podría atraer animales silvestres o domésticos que la pueden diseminar, evita la posible dispersión por viento o agua, y facilita el recojo y transporte posterior.  

El contratista supervisará el ingreso y destino final de todos los turriles u otro contenedor metálico, bolsas de cemento, escombros, madera, etc., asegurando que sean cargados en los camiones al final del trabajo y transportados a algún depósito final de escombros y chatarra que cuente con autorización municipal. Con el fin de disminuir los costos en el transporte, se implementarán áreas de recepción y depósito temporal en el campamento.   
1.6.2. AGUAS RESIDUALES

Las aguas residuales que se generen en los campamentos incluyen aguas servidas que se vierten desde los inodoros, urinales y aguas servidas de uso doméstico, dichas aguas residuales, se recolectarán mediante un sistema de tubería de recolección y se canalizará hasta una cámara séptica o hasta un sistema de tratamiento adecuado.   

Se realizarán análisis de laboratorio a las aguas tratadas previas a su vertimiento, los mismos que deben estar dentro de los límites permisibles de la reglamentación, el lugar elegido para verter las aguas tratadas debe estar aprobado por el supervisor ambiental.

1.6.3. ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE COMBUSTIBLES

Se implementarán medidas de protección para evitar derrames en áreas de almacenamiento de combustibles; de ocurrir un derrame accidental se tomarán acciones inmediatas para limpiar y restaurar el área.   

Si en el sitio se habrían producido derrames de hidrocarburos, grasas y/o aceites, correrá por cuenta del contratista el costo que represente la limpieza y recuperación del suelo, aplicando la metodología aprobada por la Supervisión.

Si el mantenimiento de los vehículos se realiza en el área de Proyecto comprendida, el contratista deberá proveer de condiciones y herramientas para la actividad en cuestión.  

Si el contratista no efectúa el mantenimiento de sus equipos en talleres aprobados, deberá preparar un sitio en el área de proyecto donde efectuará estos trabajos, por ningún motivo se realizarán en el frente de trabajo. Para la selección del sitio y luego de preparado el mismo, el contratista deberá contar con aprobaciones sucesivas del Supervisor.

El sitio seleccionado deberá preferiblemente ser un sitio sin vegetación y no apto para uso agrícola. En ningún caso se permitirá podar o cortar árboles para preparar el sitio.   

En el sitio se construirán estructuras especiales y firmes para facilitar el vertido eficiente de líquidos combustibles, lubricantes, grasas y otros, directamente a los equipos. No se permitirá el manipuleo de turriles y otros que signifiquen riesgos de derrame de los materiales anteriormente mencionados.   

Se limpiará las zonas donde hubiera algún derrame de hidrocarburos, grasas y/o aceites hasta donde sea posible mediante mecanismos adecuados y uso de absorbentes biodegradables de aceites.  

Los residuos grasos generados del lavado y mantenimiento de maquinaria, serán tratados mediante trampas de grasa, realizando una separación primaria por densidad de aceites y grasas, que serán recolectadas en barriles, luego el agua será filtrada y reutilizada para fines de lavado de maquinaria.  

Las grasas y los aceites lubricantes se recolectarán y almacenarán para su posterior transporte a un reciclador de aceites de desecho o en su caso ser entregado a empresas recicladoras de aceite en el territorio nacional.  
1.6.4. SEGURIDAD

Se deberá implementar toda la señalización correspondiente en el área de campamento así como delimitar con señalización para el área de trabajo.

Se deberá establecer puntos de encuentro y evacuación en el diseño del campamento, así como realizar las capacitaciones respectivas al personal.

Se deberá realizar simulacros de incendios en cumplimiento de la Legislación Nacional, la contratista debe contar con un Plan de Higiene y Seguridad aprobado por el Ministerio de Trabajo, si el tiempo y las condiciones lo permiten.

El contratista deberá contar con un plan de contingencias y presentar respaldos de su socialización a sus trabajadores.
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SECCIÓN 6
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO Y PERSONAL MÍNIMO

INFORMACIÓN PARA EL PROPONENTE
1. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DE LA EMPRESA

a. EXPERIENCIA GENERAL

La experiencia general con la que deberá contar la empresa proponente como mínimo será de 2 años.

b. EXPERIENCIA ESPECÍFICA

La experiencia específica con la que deberá contar la empresa proponente como mínimo será de 1 año en obras iguales o similares a la presente.
El número de años de experiencia tanto general como específica corresponderá a la suma de los plazos en uno o varios proyectos de construcción, siempre que los mismos no hubieran sido realizados simultáneamente. En el caso de trabajos efectuados a la vez, deberá computarse solo el correspondiente a uno de los mismos (ejm.: el más amplio).
2. OBRAS IGUALES O SIMILARES

Serán consideradas como obras iguales o similares, las siguientes:

	OBRAS IGUALES O SIMILARES

	N°
	DESCRIPCIÓN

	1
	Trabajos de obras civiles en general

	2
	Trabajos de obras civiles relacionadas con el transporte y/o la distribución de gas natural.

	3
	Construcción y/o pruebas de ductos y/o piping para facilidades en la industria hidrocarburífera

	4
	Trabajos de obras civiles relacionados con servicios básicos (agua, alcantarillado, telefonía, sistemas de riego, desagüe pluvial)

	5
	Trabajos de soldadura de tuberías y accesorios de polietileno.

	6
	Trabajos de obras civiles y/o mecánicas en redes primarias, secundarias y/o acometidas de gas natural.

	7
	Trabajos que contemplen ítems iguales o similares a los requeridos en la presente obra


3. PERSONAL CLAVE 
El plantel clave y mínimo de personal con que se deberá contar para la ejecución de la obra, estará de acuerdo al siguiente detalle, donde los cargos similares para el personal clave permitirán acreditar la experiencia específica del personal en la etapa de evaluación:

	PERSONAL CLAVE (para todo el proceso)

	N°
	CARGO A DESEMPEÑAR 

EN LA OBRA
	CANTIDAD
	FORMACIÓN
	EXPERIENCIA GENERAL
	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	CARGOS SIMILARES

	
	
	
	
	
	
	N°
	Descripción

	1
	Residente de Obra
	1
	Ingeniero Civil
	2 años
	1 año
	1
	Supervisor de obra

	
	
	
	
	
	
	2
	Técnico de Seguimiento de obra

	
	
	
	Arquitecto
	
	
	3
	Residente de obra

	
	
	
	Construcción Civil
	
	
	4
	Superintendente de obra

	
	
	
	Ingeniero Petrolero
	
	
	
	

	
	
	
	Ingeniero Industrial
	
	
	5
	Director de obra

	
	
	
	Ingeniero y/o técnico calificado y con experiencia respaldada en obras similares afines al rubro
	
	
	6
	Fiscal de obra

	2
	Soldador
	1
	Profesional, técnico o egresado especializado en trabajos de soldadura de polietileno
	1 año
	1 año
	1
	Soldador de tuberías y accesorios de polietileno

	
	
	
	
	
	
	2
	Ayudante de soldador de tuberías y accesorios de polietileno

	
	
	
	
	
	
	3
	Cursos de Gasista (Infocal)


El personal técnico clave es el equipo compuesto por los profesionales y/o técnicos comprometidos a ejecutar la obra, responsables del correcto cumplimiento de las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas del presente pliego, de acuerdo al siguiente requerimiento mínimo:

· RESIDENTE DE OBRA: Profesional y/o técnico calificado con experiencia específica en obras iguales o similares. A los efectos de la dirección y ejecución de los trabajos y de la responsabilidad técnica consiguiente, de acuerdo con la naturaleza e importancia de los mismos deberá hallarse permanentemente en la obra dicha persona técnicamente capacitada, con documentación de respaldo vigente que avale sus conocimientos, adjuntar hoja de vida documentada (respaldos).

· SOLDADOR: Profesional, técnico especializado o egresado con conocimientos respaldados en trabajos de soldadura de tuberías y accesorios de polietileno, la documentación de respaldo debe ser vigente para avalar sus conocimientos, adjuntar hoja de vida documentada (respaldos). Una vez adjudicada la empresa contratista, el soldador será sometido a evaluación con pruebas de ensayos destructivos para polietileno por parte de YPFB-DTRGPT, para verificar su capacidad y conocimientos del procedimiento de soldadura y técnica operativa, el resultado de la evaluación puede derivar en la aceptación o rechazo del personal propuesto y en la solicitud de cambio de soldador.
El número de años de experiencia del personal clave corresponderá a la suma de los plazos en uno o varios proyectos de construcción, siempre que los mismos no hubieran sido realizados simultáneamente. En el caso de trabajos efectuados a la vez, deberá computarse solo el correspondiente a uno de los mismos (ejm.: el más amplio).
El profesional propuesto cumple, siempre y cuando no se encuentre comprometido en obras adjudicadas u obras en etapa de ejecución, cuyos plazos se encuentren dentro de los plazos establecidos para la convocatoria y el plazo de ejecución del presente proyecto.
4. PERSONAL MÍNIMO

El personal mínimo para cada frente de trabajo debe contar como mínimo con el siguiente plantel y la obra requerirá como mínimo 3 frentes de trabajo:

	PERSONAL MÍNIMO 
(por cada frente de trabajo)

	N°
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	EXPERIENCIA DE TRABAJOS EN CONSTRUCCIÓN DE DUCTOS Y/O OBRAS SIMILARES (AÑOS)

	1
	CAPATAZ
	1
	2

	2
	ALBAÑIL
	1
	1

	3
	AYUDANTE DE ALBAÑIL
	1
	0,5

	4
	PEONES (EXCAVADORES)
	15
	0,5

	5
	OPERADOR DE EQUIPO LIVIANO
	3
	1

	TOTAL
	21
	


Haciendo un total de personal mínimo de 63 personas, que deben participar en los frentes de trabajo.
	PERSONAL MÍNIMO (por toda la obra)

	N°
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	EXPERIENCIA DE TRABAJOS EN CONSTRUCCIÓN DE DUCTOS Y/O OBRAS SIMILARES (AÑOS)

	1
	CHOFER 
	1
	2

	2
	AYUDANTE SOLDADOR
	1
	1

	3
	PLOMERO
	1
	1

	4
	TOPÓGRAFO 
	1
	2

	5
	AYUDANTE DE TOPOGRAFO 
	1
	0,5

	6
	ESPECIALISTA EN PLANOS
	1
	0,5

	TOTAL
	6
	


Haciendo un total de personal mínimo de 6 personas, que deben participar en toda la obra.

El personal total para la obra, constituida por el personal clave y mínimo, deberá alcanzar por lo menos a 71 personas.

5. HERRAMIENTA Y EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO POR EL LOTE
El proponente debe contar como mínimo con los siguientes equipos y herramientas:
	EQUIPO Y HERRAMIENTAS MÍNIMO (para todo el proceso)

	N°
	 DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD

	1
	MEZCLADORA DE 1 BOLSA
	2

	2
	CORTADORA DE DISCO/AMOLADORA 
	3

	3
	CORTADORA DE PAVIMENTO
	1

	4
	APISONADOR MANUAL (PISÓN MANUAL )
	3

	5
	MARTILLO ELÉCTRICO/NEUMÁTICO
	2

	6
	COMPACTADORA TIPO SALTARÍN
	3

	7
	BOMBA DE AGUA (BOMBA DE ACHIQUE)
	1

	8
	GENERADOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA
	1

	9
	COMPRESORA DE AIRE
	1

	10
	MÁQUINA DE ELECTROFUSIÓN PARA SOLDAR POLIETILENO CON SUS ACCESORIOS DE CONEXIÓN, CON CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN VIGENTE Y EN CONDICIONES ÓPTIMAS (PRESENTAR CARACTERÍSTICAS OPERATIVAS DE LA MISMA. LA MÁQUINA SERÁ SOMETIDA, POR PARTE DE YPFB-DTRGPT, A PRUEBAS DE PROBETAS PARA VERIFICACIÓN DE SU CAPACIDAD DE OPERACIÓN Y EFICIENCIA, DICHAS PRUEBAS PUEDEN DERIVAR EN LA SOLICITUD DE CAMBIO INMEDIATO DE MÁQUINA. ESTE CAMBIO NO SERÁ CONSIDERADO COMO JUSTIFICACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE PLAZO)
	1

	11
	POSICIONADOR  LINEAL, EN CONDICIONES ÓPTIMAS Y APTOS PARA SU USO EN DISTINTOS DIÁMETROS
	6

	12
	APLASTATUBOS, EN CONDICIONES ÓPTIMAS Y APTOS PARA SU USO EN DISTINTOS DIÁMETROS
	6

	13
	MALETÍN DE HERRAMIENTAS PARA SOLDADURA DE PE, KIT COMPLETO (INCLUYE MARTILLO DE CAUCHO, ESCUADRAS, SIERRA MECÁNICA, LÍQUIDO LIMPIADOR Y OTROS)
	

	14
	MANIFOLD EQUIPADO CON MANÓMETRO PARA PRUEBA DE RESISTENCIA Y HERMETICIDAD, EN CONDICIONES ÓPTIMAS Y DEBIDAMENTE CALIBRADO (PRESENTAR CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL MANÓMETRO)
	1

	15
	CORTATUBO EN TIJERA PARA LOS DIÁMETROS A EMPLEAR, EN CONDICIONES ÓPTIMAS
	3

	16
	RASPADOR, EN CONDICIONES ÓPTIMAS
	6

	17
	LÁPIZ PARA MARCAR TUBERIAS DE POLIETILENO (GRASO, DE VIDRIO, OTRO APROBADO POR EL SUPERVISOR)
	6

	18
	RODILLOS O TRÍPODES PARA DESENROLLAR TUBERÍA
	3

	19
	TAPÓN MECÁNICO (MÍNIMO UN (1) TAPÓN POR CADA DIAMETRO)
	4


Otras herramientas menores requeridas como mínimo para el proceso son: 
· Picotas (de acuerdo al número de obreros)

· Palas (de acuerdo al número de obreros)

· Carretillas (dos por tramo en ejecución) 

· Combos medianos y grandes

· Barretas

· Zarandas o cernidoras, abertura malla ¼” (mínimo tres por tramo en ejecución)

· Motoperforadoras, Martillo eléctrico

· Baldes, badilejos, etc.

· Sierras medianas y grandes

· Balizas de señalización (diurna y nocturna)

· Huinchas de medición

· Tablones para habilitación de salida garaje y cruce peatonal de zanjas (a ser verificados durante la ejecución en cada garaje)

· Equipo completo para reparación de líneas de agua y alcantarillado

· Vehículos para transporte de materiales, herramientas, etc.

· Niveles

· Mangueras para agua

· Conos

· Cinta de Señalización

· EPP’s (guantes, cascos, botas de seguridad, overoles, lentes de protección, etc.)

· Señalética (formato de YPFB)

· Letreros de señalización.

El listado de Herramientas y Equipo comprometido para la obra deberá ser adjuntado a la propuesta.

Estos equipos deben permanecer de manera permanente en la obra, y cada vez que el supervisor así lo solicite, en caso de que la empresa no presente alguna de las herramientas o equipos cuando así se lo requiera, el SUPERVISOR podrá observar y detener la realización de trabajos. La realización de trabajos se reanudará solo en el momento en que se evidencie que estos equipos serán utilizados de manera correcta para la buena ejecución de la obra. El tiempo perdido por estas causas atribuibles a la gestión de la Empresa Adjudicada y no será repuesto por lo que no será una causa de extensión de plazos  para la entrega de la obra terminada.
SECCIÓN 7
PLANOS Y GRÁFICOS
FIGURA 1. ZANJA TIPO CONSTRUCCIÓN RED SECUNDARIA
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FIGURA 2. ESQUEMA DE BASE DE FIJACIÓN PARA VÁLVULA DE P.E.
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DETALLE DE BASE DE FIJACIÓN DE PE
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ANCLAJE DEL CUERPO DE LA VÁLVULA PARA RESISTIR DEFORMACIONES POR TORSIÓN. LA FIGURA Y LA TABLA

SIGUIENTES INDICAN EL EXTENSOR DE ACCIONAMIENTO DE VÁLVULAS DE PE 
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EXTENSOR DE ACCIONAMIENTO DE VALVULAS DE PE
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BASE DE FIJACIÓN VÁLVULA PE 40 MM
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BASE DE FIJACIÓN VÁLVULA PE 90 MM



FIGURA 3.  LETRERO DE OBRA
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FIGURA 4.  VACIADO DE ACERAS


FIGURA 5.  TRANSPORTE Y MANIPULACION DE TUBERIA
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LOTE 1
PLANO TRAYECTORIA RED SECUNDARIA 
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SECCIÓN 8
PROPUESTA ECONÓMICA
LOTE 1
Listado de Volúmenes de Obras Requeridas

(LLENAR PRECIO UNITARIO Y TOTAL EXPRESADO EN BOLIVIANOS)

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	OBRAS CIVILES

	1
	MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL, HERRAMIENTAS Y PERSONAL
	1
	GLOBAL
	
	

	2
	INSTALACIÓN DE FAENAS - PROVISIÓN Y COLOCADO DE LETREROS DE OBRA
	1
	GLOBAL
	
	

	3
	REPLANTEO Y TRAZADO TOPOGRÁFICO
	4592
	ML
	
	

	4
	EXCAVACIÓN DE ZANJA TERRENO SEMIDURO 
	1649
	M3
	
	

	5
	EXCAVACIÓN DE ZANJA TERRENO ROCOSO
	26
	M3
	
	

	6
	CORTE, ROTURA Y REMOCIÓN DE ACERA 
	24
	M2
	
	

	7
	RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA CERNIDA 
	660
	M3
	
	

	8
	PROVISION, RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL FINO
	11
	M3
	
	

	9
	RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA COMÚN
	1004
	M3
	
	

	10
	REPOSICIÓN Y AFINADO DE ACERAS 
	24
	M2
	
	

	11
	BASE DE FIJACIÓN PARA VÁLVULA DE P.E.  Ø 40 MM
	2
	PIEZA
	
	

	12
	BASE DE FIJACIÓN PARA VÁLVULA DE P.E.  Ø 90 MM
	1
	PIEZA
	
	

	13
	TENDIDO DE TUBERÍA 
	4592
	ML
	
	

	14
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN
	4592
	ML
	
	

	15
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE PLAQUETAS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL
	2
	PIEZA
	
	

	16
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE FUNDA DE PROTECCIÓN PVC DN-3”
	309
	ML
	
	

	17
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE FUNDA DE PROTECCIÓN PVC DN-6”
	148
	ML
	
	

	18
	ELABORACIÓN DE PLANOS AS-BUILT 
	4592
	ML
	
	

	19
	ELABORACIÓN  DATA BOOK
	1
	GLOBAL
	
	

	20
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS (198M3)
	1
	GLOBAL
	
	

	21
	TRANSPORTE DE TUBERÍA
	1
	GLOBAL
	
	

	OBRAS MECÁNICAS 

	1
	PUNTO DE SOLDADURA  P.E Ø=40
	76
	PUNTO
	
	

	2
	PUNTO DE SOLDADURA  P.E Ø=63
	2
	PUNTO
	
	

	3
	PUNTO DE SOLDADURA  P.E Ø=90
	35
	PUNTO
	
	

	4
	PUNTO DE SOLDADURA  P.E Ø=110
	1
	PUNTO
	
	

	5
	PRUEBA DE RESISTENCIA Y HERMETICIDAD
	4592
	ML
	
	

	TOTAL
	

	LITERAL:


PLANILLAS DE VOLÚMENES DE OBRAS PARA AMPLIACIÓN DE RED SECUNDARIA

(Cuadro a llenar por parte del proponente de cada lote a los que se presente) 

	LOTE
	LONGITUD TOTAL (m)
	PRECIO TOTAL (Bs)

	LOTE 1
	4592
	

	TOTAL
	 

	LITERAL:
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